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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en los baños de 
Be tela sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio'de 
San Ildefonso S. M. la R eina (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre  el Gobernador de la provincia de Huesca y el Juez de 
primera instancia de dicha capital, de los cuales resulta: 

Que interpuesta demanda ejecutiva por D. Pedro L a- 
liena y  Estaún contra la Sociedad Crédito y  Fomento del 
Alto Aragón para hacer efectivos ciertos débitos que no 
pudieron realizarse, se solicitó por la  parte actora se de
clarara en concurso  necesario de acreedores á dicha So» 
ciedad, lo cual en efecto tuvo lugar por auto judicial de 6 
de Julio de 1871:

Que seguidas las actuaciones del concurso, dejó de 
tener representación en las mistnas la: Sociedad concur
sada por muerte de su Director y por no haber el núm e
ro suficiente de Consejeros para tomar acuerdo, con arre
g lo  á los estatutos de Ja misma, por cuya razón, y á soli
citud de la Sindicatura del concurso, en providencia de 81 
de Diciembre de 4883 el Juez mandó convocar á junta  
general extraordinaria de accionistas con el objeto con
creto y exclusivo de completar el número de individuos 
del Consejo de adm inistración de la Sociedad concursada, 
señalando al efecto el día 16 de Febrero del presente año, 
y  hora de las diez de la mañana, en la sala audiencia del 
Juzgado, haciéndose las publicaciones necesarias al efecto: 

Que á consecuencia de ellas, D. Feliciano Satué, como 
accionista de la Sociedad Crédito y Fomento del Altó A ra
gón, acudió al Gobernador de la provincia para que sus
citara al Juzgado la oportuna com petencia en cuanto á la 
convocatoria de la junta general, toda vez que esto era 
atribución del Consejo de administración, y  en casos ex 
cepcionales del Gobernador de la provincia:

Que el Gobernador requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose en que ninguna de las disposiciones legales v i
g en tes  cuando se constituyó la Sociedad Crédito y  Fomento 
del Alto Arag&n, y a las que había que atenerse, atribuían á 

.Jos Jaece# de primera instanc ia  la facultad de convocar 
ju n tes gen erales de accionistas ordinarias ó extraordina
rias, sino qite per el contrario reservaban esa facultad á los 
Consejos de administración de las Sociedades, y  en casos 
excepcionales- á los Gobernadores de las provincias; en 
que al convoc ar ei Juzgado á junta general extraordinaria  
de accionistas dé la expresada Sociedad había invadido 
las atribuciones' de la Administración, y  citaba la A utori
dad gubernativa los artículos 53 y 57 del reglamento de §5  
de Setiembre de 4863, y las leyes de 98 de Enero de 1848  
y  88 de Enero de 1858, y  los reglamentos de 17 de Febre
ro de 1848 y 18 de Diciembre de 1857, Real decreto dé 10 
d e Julio de 1865 y el decreto de 10 de Diciembre de 1868: 

Que sustanciado e í  conflicto, el Juez dictó auto decla- 
-jrándose com petente; y com unicado al Gobernador, éste, de 
, acuerdo con la Comisión provincial, insistió en su reque
r im ie n to , resultando de lo expuesto el presente conflicto: 

V isto el art. 57 del reglam ento de 85 de Setiembre 
de 1 1.863, según el cual el Gobernador que comprendiese 
perk  uecerle el conocimiento de nn negocio en que se 
halle entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó es
pecial 1 ’e requerirá inmediatam ente de inhibición, m ani

festando las razones que le asistan, y siempre el texto de 
la disposición en que se apoye para reclamar el negocio: 

Considerando:
1.° Que los artículos 53 y 57 del reglamento de 85 de 

Setiembre de 1863 que invoca el Gobernador en su reque
rimiento se limitan á determinar la facultad que al m is
mo corresponde para provocar competencias á los Tribu
nales y Juzgados ordinarios ó especiales en asuntos cuyo  
conocim iento reservan las leyes á la Administración, y  
con arreglo á la jurisprudencia constante acerca de la 
verdadera inteligencia y  aplicación de dicho art. 57 del 
reglamento expresado, no bastan esas citas para conside
rar cumplida la prescripción reglamentaria referida, sino 
que es necesario determinar el texto legal en virtud del 
cual esté reservado el asunto do que se trate á las A uto
ridades administrativas:

S.° Que es asimismo jurisprudencia constante acerca 
de la aplicación é inteligencia de dicho art. 57 del regla- i  
mentó de 85 de Setiembre de 1863 que no basta citar de 
una manera general leyes, reglamentos ó Reales decretos 
que contengan varios artículos, sino que es necesario que 
se exprese de una manera concreta y  determinada el ar
tículo ó disposición de las leyes y reglamentos que atri
buyen el conocimiento del asunto á la Administración:

3.* ^Que en tal concepto el Gobernador ha dejado de 
cumplir en su requerimiento con lo preceptuado en el re
ferido art. 57 del reglamento de 85 de Setiembre de 1863, 
y  no puéde por lo tanto resolverse el conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar m al s s3itada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla ; y lo acordad x

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro,

ALFONSO,El Presidente del Consejo de Ministres,
Aaíenio Cánovas del Cae#dio»

M I N I S T E R I O  DE HACIEHDA.
REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 15 de Marzo 
último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: L a Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Luis Díaz Cobeña, en nom
bre del Banco de España, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 80 de Setiem 
bre de 1878, que declaró inadmisible á dicho estableci
miento como partida de data en sus cuentas de recauda
ción de contribuciones las cantidades sustraídas por los 
carlistas al Recaudador de T om an tes, provincia de Lo
groño, D. Lucio Bañares.

Resulta:
Que instruido expediente con motivo de la sustracción  

de fondos hecha por los carlistas al referido Recaudador 
en la tarde del día 8 de Mayo de 1874, previo informe de 
Ja Dirección de Contribuciones y de la Intervención gene- 
iT&í, recayó la Real orden de 17 de Setiembre de 1878 al 
principio extractada, por la cual se declaró no ser de abo
no al Banco en la data de cuentas de recaudación las 
1.5¿>í -pesetas 50 céntim os sustraídas por los carlistas al 
R ecaudador de Tormentos; resolución que se funda en que 
en la inform ación adpw petuam presentada por el Recauda
dor no s e  había instruido con sujeción estricta á las pres
cripciones de la orden del Gobierno de la República de 86 
dé Enero de 1874:

Que en 88 de Noviembre de 1878 el Gobernador del

Banco de España acudió al Ministerio manifestando tener 
noticia extraoficial de que se había resuelto el expediento 

¡ sobre robo al Recaudador de Tormantos, pero que no se le  
| había trasladado la resolución; y en 4 de Diciembre de 1888  

se mandó dar traslado al Banco de la Real orden de 17 de 
Setiembre de 1878:

Que el Licenciado D. Luis Díaz Cobeña, en la repre
sentación ya dicha, interpuso en 86 de Febrero de 1883 
demanda en vía contenciosa contra la referida Real or
den, alegando los fundamentos de derecho que estimó per
tinentes á su propósito de que fuera revocada, expresando 
en cuanto al plazo para interponer el recurso que siendo 
la Real orden del año 1878 no le alcanzaban las prescrip
ciones de la ley de 31 de Diciembre de 1881, que determi
nan que el recurso contencioso sé ha de presentar dentro 
de los dos meses siguientes á la fecha de la notificación: 

Que pasada la demanda con sus antecedentes al F iscal 
de S. M., fue de parecer de, que no debía de ser adm itida, 
porque, fuera cual fuere la fecha en que se expidió la R eal 
orden, no pudo ésta producir efecto en cuanto ai deman
dante hasta su notificación; y como cuando so efectuó  
regía la ley de 188!, que daba firmeza do definitiva á las 
resoluciones no reclamadas en vía contenciosa dentro del 
plazo de dos meses, la presentación de recurso fuera de 
este plazo hacía que resultara extemporáneo:

Vísta la baso 13 de la ley de 31 de Diciembre de 1881, 
que para interponer recurso en vía contenciosa contra las  
resoluciones gubernativas del Ministerio de Hacienda se 
ñala el plazo de dos meses cuando el interesado tenga isa 
domicilio legal en la Península:

Considerando:
1.° Que aceptada por el recurrente la fecha do 4 de 

Diciembre de 1888 corno la de la notificación administra
tiva de la Real orden que impugna, en dicha fecha pro
dujo ésta para el actor todos sus efectos legales, por lo 
que quedó sujeta en cuanto á su revisión en vía conten
ciosa á los preceptos á la sazón vigentes de la ley de 31 
de Diciembre de 1881 sobre procedimientos adm inistrati
vos en cuestiones de Hacienda:

%.* Que por tanto la demanda presentada contra dicha 
Real orden el %1 de Febrero de 1883 resulta interpuesta 
cuando habían ya trascurrido con exceso los dos meses 
que para deducir esta clase de recursos señala la base 13  
antes citada;

La Sala, de conformidad con el parecer del F iscal 
de S. M., entiende que nd procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocim iento, 
el de Ja Sala y  demás efectos. Dios guarde á V. E. m uchos 
años. Madrid 88 de Mayo de 1884.

FERNANDO COS-GAYÓN.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del A yunta
miento de Morell, decretada por V. S., lo evacuó con fecha  
15 de Abril último en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 8 del corriente se h a  
remitido á informe de esta Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Morell, decretada el 14 d s  

i Marzo próximo pasado por el Gobernador de Tarragona 
en vista de los resultados obtenidos de la v isita  girada 

| por un Delegado de su Autoridad:
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Consta en el expediente que personado el Delegado en 
ú  pueblo el 7 de Marzo no pudo empezar la visita hasta 
el día'siguiente por manifestársele por el Secretario que 
no había en él ningún individuo del Ayuntamiento; que 
no existen libros de arqueo ni do intervención, estando 
los fondos en poder del Depositario sin las formalidades 
da las tres llaves; que no se verifica la distribución men
sual de fondos; que se nombró Vocal de la Junta munici
pal al padre del Alcalde, sin que conste en el acta de la 
sesión que á ella concurriera el número de Vocales aso
ciados igual al de Concejales designados de entre los con
tribuyentes; que no celebra sesiones mensuales la Junta 
de instrucción pública; que no obstante existir en Secre
taría un considerable número de cédulas de amillaramien- 
to formadas por los interesados, se encuentran otras refe
rentes á las mismas personas hechas de oficio, lo cual se 
hizo, según el dicho del Alcalde, por no encontrarlas con
forme la Junta de amillaramientos, y para cuya rectifica
ción se notificó á los contribuyentes por medio de pregón. 
Sin disculpar en.absoluto al Ayuntamiento, no aparece 
cargo alguno de los expuestos con carácter tal de grave
dad que autorice la suspensión, puesto que se trata  sola
mente de acciones ú omisiones que no han podido perju
dicar los intereses del vecindario ó alterar de tal modo la 
administración del Municipio que se haga precisa ó al 
menos conveniente la imposición de dicha pena; debiendo 
por tanto, á juicio de la Sección, alzarse la suspensión del 
Ayuntamiento de Morell.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
V. S. para.su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 28 de Abril de 1884.

KOMEKO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

MINISTERIO DE FOMENTO.

COMISIÓN para el estUdio de las tarifas que aplicas las compañías
DE FERROCARRILES. i

Informe de la Comisión creada por Real decreto de 26 de 
Junio de 1882 para el estudio de las tarifas que aplican 
las Compañías concesionarias de ferrocarriles y de las re
damaciones últimamente entalladas por varias corpora
ciones y  particulares (1).

DICTAMEN DE LA MAYORÍA DE LA SUBCOMISIÓN

DEL SEGUNDO GRUPO.
L:s que suscriban, Vocales ád la Co.niñón creada por Real 

decreto de £6 de Junio de 1882 para el estudio de las tarifas de 
ios ferrocarriles é individuos de la Subcomisión á la que se 
«acomendó el examen de las tarifas generales ó especiales, lo
cales ó combinadas que aplican las Compañías explotadoras, 
someten á las deliberaciones de la Comisión en pleno el si
guiente dictamen, fruto de sus# detenidas Ureas y expresión 
resumida y sucinta de los fundamentos en que apoyaron sus 
votos al discutirse cada uno de les extremos del programa de 
trabajos del segundo grupo.

Ese programa era el siguiente:

SEGUNDO GRUPO.
T A R I F A S  R E D U C I D A S .

4* Generales de aplicación.
2.® Especiales para de-erminadas mercancías.
3.° Especiales entre determinadas estaciones.

/ Con redes españolas.
4* Combinadas... j Con redes extranjeras,

( Con Empresas particulares, marítimas 
ó terrestres.

5.° Condiciones de aplicación.
6.a Carga, descarga, almacenaje, etc.
7.* Reclamaciones.
8.* Recargos.
Pero aun cuando el estudio de los fundamentos legales de 

las tarifas y de Irs relaciones de las Compañías con el Estado 
y con los particulares bajo el punto de vista del derecho cons
tituido es materia encomendada á los Vocales componentes de 
la primera Subcomisión, creen los firmantes necesario consig
nar los principios generales ¿ que su criterio obedece, siquiera 
sea de un modo sumario y puramente afirmativo, sin entrar en 
discusión ni controversia con los que parten de doctrinas opues
tas ó distintas de las suyas.

A tres principios diversos ha podido encomendarse la cons
trucción y explotación da los ferrocarriles.

O al de libertad absoluta y propiedad perpetua, entregando 
esa industria á todas las ventajas ó inconvenientes de la ini
ciativa privada.

O á la preponderancia y monopolio exclusivo del Estado.
O á un sistema mixto, q • e combina y asocia la acción del 

Estado con la de la industria particular de manera que ase
gure si cumplimiento de un gran servicio público por medio 
de la utilización de ambas fuerzas y con garantía de todos los 
intereses.

A este último principio ha obedecido la construcción y ex-

M) Véase la Gaceta de ayer.

plot&cióH de Ies ferrocrriles españoles, y necesario es confesar 
que era el más adaptable á las condiciones económicas y socia
les de nuestro país, sin que encontremos justificadas las áspe
ras censuras que se le dirigen.

Toda la legislación española en materia de vías férreas obe
dece á ese sistema (excepción hecha del decreto ley de 14 de 
Noviembre de 1868), y tanto la reglamentación general como 
las disposiciones complementarias emanadas de los centros di
rectivos, se han inspirado siempre en el propósito de arm oni
zar los derechos de las Compañías con los correspondientes al 
Estado como á guardador celoso de los públicos intereses.

Podrán señalarse contradicciones de detalles, omisiones ó 
insuficiencias en algunas dísposicicnes reglamentarias, así co
mo diversidad de criterios en la interpretación de algún a rtí
culo de la ley ó en la resolución dictada sobre casos particula
res. Psro esos vacíos y esos errores inherentes á materia tan 
nueva como compleja, ni-fueron nunca sustanciales, ni nos 
autorizan para acusar do ignorancia á la Administración pú
blica, ni menos á sospechar que pospuso los intereses generales 
al deseo de favorecer indebidamente los particulares de las 
Compañías.

No es justo arrojar sobre éstas, colectivamente considera
das', ni sobre el Estado la inculpación de que dieron al olvido 
las mutuas obligaciones que la ley les ha impuesto, ni fomen
tar con esas acusaciones los fáciles errores con que la opinión 
pública se extravía. No sólo en nuestro país, sino en todas las 
naciones europeas fueron víctimas las grandes empresas de 
obras públicas de cierta animadversión inconsciente; y sin que 
los que suscriben pretendan impunidad ninguna para cualquier 
abuso, j uzgan muy útil para todos los intereses que con serena 
imparcialidad se combatan esos peligrosos odios que fermentan 
entre las clases menos ilustradas del país.

El sistema mixto adoptado en España para la construcción 
y explotación de los ferrocarriles se ha realizado por medio d8 
contratos bilaterales entre el Estado y las Compañías. Las con
diciones obligatorias de esos contratos son las de la ley gene
ral de Ferrocarriles y les de los pliegos de condiciones de cada 
concesión. Las Compañías y el Estado se hallan mutuamente 
obligadas al cumplimiento estricto de esas condiciones libre
mente pactadas, y su modificación ó reforma no depende de la 
voluntad de una sola de las partes contratantes: es indispen
sable el asentimiento y conformidad de ambas para que pueda 
vanarse cualquier cláusula de los convenios primitivos.

Las Compañías constructoras y explotadoras de ferrocarri
les sen Compañías mercantiles con todas las obligaciones y 
derechos que el Código concede á t&l clase de Sociedades. Su 
acción administrativa podrá estar limitada por los compromi
sos generales y particulares que la concesión les imponga como 
toda Sociedad mercantil se halla limitada por la ley-y por sus 
estatutos; pero dentro del círculo de sus compromisos con el 
Estado y mientras se sujeten á ellos, no puede negarse ¿ las 
Compañías de ferrocarriles el carácter de Sociedades mercanti
les con la libertad y plenitud de derechos necesarios para el 
cumplimiento del objeto que presidió á su formación.

La asociación del Estado ai interés privado para la realiza
ción de los caminos de hierro ha dado á la Administración 
pública una intervención constante y directa en todos aque
llos actos de las Empresas que puedan afectar á los intereses 
generales.

Esa intervención se subdivide en técnica y comercial.
La intervención técnica que m  ejerce sobre el trazado, eje

cución y conservación'de las obras, material fijo y móvil, for
mación y circulación ds los trenes, etc., etc., no ofrece dificul
tades bajo s i  punto de vista de la demarcación de sus atribu
ciones, y no es tampoco objeto de este dictamen.

La intervención comercial, esto es, el concurso y derechos 
respectivos del Estado y de las Compañías, del interés público 
y del privado en el establecimiento y modificación de las ta r i
fas, suscita cuestiones mucho más delicadas, y es el asunto 
cuyo estudio nos h& s do preferentemente encargado.

No cabe ya incur rir en el cándido error de creer que es po
sible un sistema de tarificación que acalle toda queja y dó sa
tisfacción á los múltiples, distintos y contradictorios intereses 
que luchan en el terreno de las cuestiones comerciales. En In- 
glaterxaylos Estados Unidos, donde las empresas gozan de 
una libertad extraordinaria para imponer ó modificar sus ta 
sas; en Bélgica y Alemania, donde el Estado ejerce su dicta
dura; en Italia y Francis, donde es necesario ,el concierto de 
las Compañías y de la Administración pública para fijar las 
tarifas, en todas partes surgen las mismas quejas, formúlanse 
idénticas reclamaciones, y se combaten con igual viveza los 
mismos intereses contrapuestos.

Los consumidores que aspiran á la mayor baratura; los 
productores nacionales que quieren cerrar el paso á la impor
tación extranjera; el fabricante lejano que aspira á invadir los 
mercados que monopoliza la industria local; los puertos que 
pretenden ensanchar la zona de acción para sus importaciones 
y exportaciones á expensas de otros puertos; el agricultor de 
comarcas apartadas de Jas vías férreas que pide bajas que le 
igualen con ios más próximos á ellas; el cabotaje ó la navega* 
ción fluvial que se lamentan de la concurrencia de los caminos 
de hierro: por todas partes la guerra de la competencia, que 
es la ley ineludible del comercio, y que ha de producir siempre 
las quejas apasionadas y las lamentaciones injustas de los 
vencidos.

De esas quejas y de esas recriminaciones son con frecuen
cia victimas las Compañías de ferrocarriles, de las que se, exi
ge se conviertan en árbitros de una paz imposible. Hora» es ya 
ciertamente de reconocer la injusticia de tales acusacion.es y de 
defenderlas ante el tribunal de los ánimos sensatos. Hora es ya 
de reconocer que las Compañías dentro del cumplimiento de 
su s deberes legales tienen no sólo el derecho, sino la obliga
ción de procurar el mayor rendimiento posible de las lineas que

explotan: que ese derecho se cumple armonizando sus intereses 
con los de las zocas que sus líneas atraviesan, y que la in ter
vención comercial del Estado debe limitarse á vigilar el cum
plimiento de las condiciones legales de cada concesión, evitando 
así toda injusticia.

El resumen de estas consideraciones gene rales se limita 4 
reconocer que las quejas y reclamaciones no se' acallarán nun
ca, cualquiera que sea el régimen de tarifloació n que s© adop
te; que es injusto, en la gran mayoría de los casos» hacer res
ponsables á las Compañías de esas quejas, y que la interven
ción comercial del Estado deba limitarse á vigilai’ el cumpli
miento de las condiciones legales, puesto que en la iocesante y  
fecunda lucha de los intereses mercantiles el régimen muios 
expuesto á errores es el de la libertad.

CLASES DE TARIFAS.
Tarifas legales y generales de aplicación.

Tarifas legales son las que fijan los tipos máximos autori
zados por los pliegos generales de cada concesión, así como la» 
condiciones generales á que deben sujetarse los trasportes.

Pero como las tarifas legales sólo determinan un escaso nú
mero de mercancías, dividen éstas en tres ó cuatro seríes, y 
ocurre además que las Compañías explotadoras suelen poseer 
varias concesiones con tipos legales distintos; de ahí ha surgida 
la necesidad de las tarifas generales de aplicación.

Por medio de éstas se detalla y completa la designación de 
todas k s  mercaderías que son objeto de trasporte, haciendo las 
asimilaciones que autoriza la disposición 6.a del pliego de con
diciones. Se gubdividen en mayor número de seríes las mer
cancías si lo juzgan útil á su tráfico las Empresas, y suelen és
tas en algunos casos unificar los tipos de percepción de sus 
diferentes concesiones para los trasportes de una misma clase*

En estas tarifas no pueden alterarse las condiciones gene
rales y reglamentarias de Jos trasportes.

Definimos, pues, las tarifas generales de aplicación de la si
guiente manera:

«Son aquellas que abrazan todos los trasportes en general 
en tedas direcciones y p&ra todos los recorridos dentro de la 
red de cada Compañía. Pueden ser sus tasas iguales ó inferio
res á las de las tarifas legales, pero las condiciones del traspor
te son siempre las generales sin ninguna restricción.»

Como se desprende, pues, de estas explicaciones, k s  tarifas 
generales de aplicación sustituyen á las legales, que son sir 
fundamento en las relaciones comerciales del público con I&sr 
Compañías.

Tarifas especiales.
Las Sociedades explotadoras de caminos de hierro tienen 

derecho á cobrar los precios máximos de sus tarifas legales.
El público tiene derecho, mediante el pago de dichos pre

cios, á que sus trasportes se verifiquen con sujeción á las con
diciones generales dé la tarifa legal.

Pero nada impide que las Compañías y el público abdiquen 
en beneficio mutuo una parte de sus derechos respectivos, con
cediendo las Empresas precios inferiores á las tasas legales y  
aceptando ios remitentes condiciones especiales para sus tras
portes.

Este es el origen de k s  tarifas especiales tal como se cono
cen y se aplican en todas las naciones donde existen vías fé
rreas.

La razón comercial de las tarifas especiales es harto evi
dente para que exija largas demostraciones. No ya en las re 
mesas por ftrrorriies, sino en toda clase de trasportes ierres- 
res, fluviales ó marítimos se han coceedido precios macho 
más económicos á quien ha proporcionado un cargamento com
pleto, ha aceptado plazos más largos de conducción ó ha veri
ficado las cargas y descargas de sus mercancías que no al ex
pedidor de un solo bulto sin ninguna de dichas restricciones.

Todo el gran movimiento comercial de un país se verifican 
por medio de las tarifas especiales.

Las tarifas generales responden á necesidades aisladas, y  
son por ello invariables.

. Las tarifas especiales por el contrario se modifican á cada.. 
momento, siguen el incesante y variable movimiento de lasu  
corrientes comerciales, sirven la necesidad apremiante de cada. 
día y surgen allí donde hay una industria nueva que favorecer^, 
un tráfico que desarrollar, una concurrencia que combatir & 
una relación de intereses que establecer.

La tarificación especial nace de la discusión constante déE 
comercio con las Compañías. Sus precios y condiciones se esta
blecen bajo la ley fecunda y úniea de la oferta y la demandé.* 
La elasticidad de esas tarifas permite que se -pleguen á la» 
múltiples circunstancias y condiciones cada día distintas dé 
k s  transacciones mercantiles. La historia de las tarifas espe
ciales es la historia del comercio de un país.

Por eso creemos que todo lo que tiende á dificultar esta
blecimiento d,e las tarifas especiales y á la libre contratación da 
sus condiciones entre el público y las Compañías sería ocasio
nar un gravísimo daño á los intereses comerciales.

Y ciertamente ninguna traba mayor para el desarrollo da
la tarificación especial que el negar á los ferrocarriles el dere
cho de las condiciones especiales cuando abaratan sus precios* 
La elevación general de éstos sería la forz/c&sa consecuencia dé 
tan desacertada medida, y nadie'pued^ «calcular el daño qué 
sufriría la riqueza pública con ese ineludible encarecimiento 
de los trasportes.

Por eso creemos imposible que prevalezca en  España urt, 
criterio distinto del que rige en tocaos los demás países. A fo r
tunadamente hasta ahora nuestr a legislación no se ha divor
ciado de esa opinión unánime, y p0r eso hemos consignado 
nuestro voto en las actas de la  Subcomisión d e  la siguiente 
manera: ^

«Teniendo en cuenta que ©1 ari. 36 de la ley general de Fe
rrocarriles de 3 de Junio de 4855 faculta á las Compañías ¡par»
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reducir loa precios ds las tarifas le^dk s como tengan. *p0r con . \
veniente ;

»Que la dspoóiclóa 4 /  del pliego do coadUicvaes generales 
■de 15 de Febrero ds '1856 autoriza las condi slotes especiales en l 
las tarifas reducidas, exigiendo sólo que ^esas condiciones se 
apoquen de igual manera y sin ninguna especie de favor á to 
dos los que quieran aprovechar-di rebajas da precios;

•»Qu6 esa mismo derecho ha sido reconocido y sancionado 
;por loa reglamentos de Julio do 1859 y de Setiembre «de 1878, 
así corno per las órdeues em anadas del Ministerio de Fomento 
de 22 do Setiembre, de 1867* 3 de Diciembre de 1868 y 28 de 
Marzo «le 1878;

»Q,ue la necesidad y  cou.veniencia de h% tarifas con precios 
reducidos y p/mdiciontp. especiales ha sido reconocida por todas 
las naciones donde, re explotan vías fém as, sin que exista una 
sóL;* donde dejen de plantearse y  aplicarse tal ctase'de tarifas;

»Que \& concesión de precios reducidos á los qu« acepten 
condiciones espaciales es eminentemente comercial y en gran 
manera ventajosa para el creciente desarrollo de los intereses 

¿mercantiles*
»73eba continuar en toda su integridad el sistema hoy vi*

• 'gen‘te , eu %0 etc.»
E n  ese mismo voto consignamos que entendemos por tarifas 

-especiales aquellas que entre determinados punios ó para deter- 
tjtinad&s mercancías establecen precios inferiores á los de las 
¡tarifas generales, á cambio de que los remitentes aceptan an
quento en los plazos de, trasporte, proporcionen t i  cargamento 
-vcompleto de un wagón, procedan d la carga y descarga de sus 
-mercancías y concedan cualquier otra ventaja en la conducción 
¿de los efectos que deban portearse.

No existen propiamente en ferrocarriles más tarifas que las 
generales y las especiales, pues sófo son'variedades de estas 
últimas l&s que en la práctica se conocen coa Jos nombres de 

-ñdiferenciales, de tránsito^ de importación 6 exportación, e t 
cétera, etc.

Aplicación de las tarifas en toda la red.
Al ocuparse de las tarifas especiales, la Subcomisión dis

cutió si «cuando una/Compañía establece una tarifa especial 
para determinada mercancía entre dos puntos de línea ó líneas 
correspondientes á la red que explota tendrá obligaeió t de apli
car la misma tarifa. á cualquiera que 3o solicite entre otros dos 
puntos cíe aquella red ó de la línea ó líneas á quienes directa
mente afecte aquella tarifa.»

Si tal idea pudiera prevalecer, y afortunadamente no ha pre 
valecido nunca en ningún país, sería poco menos que imposible 
é  estéril para la nación el servicio comercial da las vías férreas.

Esa imposición equivale en su fondo á la anulación de todas 
las tarifas especiales, convirtiéndolas en generales, pues si por 
nina parte se pretende que no se establezcan condiciones espe
ciales, y por otra que no haya tarifas locales, es ya innecesaria 
%oda distinción y no podrán existir más que tarifas uniformes 
?de general aplicación.

Al hablar délas tarifas especiales nos hemos extendido 
bastante en señalar sus ventajas para que necesitemos ahora 
ponderar los graves daños que ocasionaría su desaparición.

Cada Compañía española explota una red formada de diver
ja s  líneas, cuyas condiciones é intereses son muy desemejantes.

Desde el momento en que, por ejemplo, las tarifas reduci
das que hiciese una Empresa en un trayecto dado para aprove
char el retorno del material vacío, ó para llevar el combustible 
de una cuenca carbonífera á una cuenca minera, ó para com 
batir la concurrencia de la navegación entre do» puertos, ó los 
trasportes de otra Compañía rival quedasen ipso facto conver
tidas dichas tarifa» reducidas en tarifas generales para toda.su 
red, es de palmaria evidencia que las Empresas renunciarían al 
establecimiento de tales precias locales.

La consecuencia inelu «i ble sería el encarecimiento de los 
trasportes, la imposibilidad del desarrollo de muchas indus
trias, la conservación del monopolio á los primitivos portea
dores y la pérdida para las Compañías de los rendimientos que 
pudiesen obtener con dichas tarifas locales, puesto que preferi
rían soportar ese d&ño al incalculablemente mayor que les 
ocasionaría una reducción innecesaria sobre toda su red.

Alegar que de esa manera se igualarían las condiciones de 
luoha entre todas las zouas de producción y de eonsutno es re
sucitar la utopia de la tarifa única, juzgada ya- por la ciencia 
^económica. Para llegar á esa nivelación sería necesario que se- 
-jnejante principio no se aplicase sólo tímidamente á las líneas 
<que forman la red exclusiva de una Compañía, sino exigir que 
J& reducción que por sus intereses particular»» introdujese una 
¿Empresa fuese desde.lue¿o exigióle y aplicable sobre todas las 
”*vías férreas de la red española, por lo menos creando esa» redes 
.confluyesen en un mismo punto.

Llegar á esas conclusiones es demostrar lo impracticable 
de tal sistema.

Las tarifas de los ferrocarriles no tienen por c3?jsto el in 
tento posible de regular la producción y el consumo; ó de ga
rantir á  cada localidad una suma dada de condicioné comer
ciales. Se establecen e s s  tarifas para allegar trasporte * y para 
concordaren cada dirección y en cada caso les in tern as de 
^comerciante con los del porteador.

Que calen abusos es i; dud&b e; pero en ningiua parte 
Isa realizado el caso de que una Empresa de ferrocarriles ha„7$ 
idiiiéo el deliberado propósito de matar una industria ó an i
quilar una región.. La índole colectiva deesas Empegas, la 
fuerza incontrastable de la opinión pública y la inspección 
<30nstaúte que el Estado ejerce sobre las Compañías son valla- 
iiares insuperables para tan desatentados propósitos.

Por eso ios que suscriben opinan que, de conformidad con 
lo-vigente tn  ios demás p&ísetf, se mantenga en España el prir.- 
cipio condenado en el art, ISO del reglamento de policía de fa- 
írocarrlítX que autoriza á las Cotapantes para establecer tarifas 
sspeeialts tn'frs determinados puntos \d* Uneat sin que tengan

opciófk ti disfrutar de ellas ¡os trasportes que se verifiquen entre ' 
otros distintos.

Primera, materia y m ateria elaborada.
La oposición de los firmantes á que se exija de las Compa

ñías que no trasporten á mayores precios la* m aterias p rim e
ras que las elaboradas se funda por una parte en lo innecesa
rio de ta l precepto, y por otra ea las dificultades que suscita
ría  su cumplimiento.

Aun prescindiendo de la imposibilidad de fijar con exacti
tud  lo que debe entenderse por primeras materias, lo cual sería 
causa de interminables litigios entre el público y las Em pre
sas, ocurre la-consideración de que si las Compañías adm itie
sen tal limitación en sus derechos se ve dan expuestas cada 
momento á que en nombre de otros sistemas como, por ejem
plo, ei de la relación del valor de cada objeto con el precio de 
trasporte, ó el del peso con el volumen, ó el del gasto efectivo 
del arrastre eu cada zona, etc., etc., se intentase cercenar cada 
vez más la libertad de las Sociedades explotadoras. j

No; las Compañías no puedan adm itir ni el Estado cebe j 
exigir tampoco que se quebranten los derechos que nacen üe 
los pliegos de cada concesión. Allí están les tipos máximos ! 
convenidos con cada E m presa, y esos tipos máximo» son la ¡ 

: única limitación legal que puede exigirse de las Compañías en 
cuanto á precios de trasporte.

No deberá pagarse mayor cantidad en menor recorrido.
Aun cuando la legislación vigente no so opone á que entro 

dos estaciones determinadas de una misma línea rija un pre
cio inferior al de las estaciones interm edias, un sentimiento 
de equidad frecuentemente invocado por muchos reclamantes 

' ha movido á los que suscriben á votar el siguiente acuerdo:
«Cuando entre dos estaciones que no sean del litoral ni de 

las fronteras se establezca una tarifa especial, eu ningún caso 
se podrá cobrar, en la misma dirección y para menor recorri
do comprendido entre aquellas estaciones mayor cantidad que 
la consignada en dicho tarifa especial.»

La excepción de lss  estaciones del litoral y de las fronteras 
respondeá necesidades verdaderamente comerciales,

Si las tarifas de puerto á puerto no pudieran ser excepcio
nalmente reducidas, no habría competencia posible entre los 
trasportes por vía férrea y los de cabotaje, gomando estos ú lti
mos de un monopolio perjudicial, á los intereses mercantiles.

La facultad de esas tarifas excepcionales entre los puertos 
y las fronteras perm itiré en nuestra Nación el tráfico de trán
sito, tan im portante en las extranjeras y que proporciona pin
gües beneficios á los países que logran establecerlo.

Debe aplicarse la tarifa más baja.
De conformidad con lo que dispona la Real orden de 28 de 

Setiembre de 1871, deben las Compañías aplicar de oficio los 
precios y condiciones especiales de las tarifas más reducidas 
vigentes para cada trasporte ea todos aquellos caeos en que el 
expedidor no reclame expresamente la aplicación de la general 
ó de alguna otra especial más elevada.

Conviene que el Gobierno vigile el exacto cumplimiento de 
esta disposición.

Puertos é industrias extranjeras.
El reglamento ds 8 de Setiembre de 1878 dice en su art. 130 

que las tarifas especiales no deben perjudicar los puertos é in
dustrias nacionales en beneficio de los extranjeros.

No existe semejante limitación en los pliegos gsnerales de 
condiciones ni en el art. 125 del reglamento de 1859.

Por patriótico que parezca, es dificilísimo y ocasionado á 
graves errores en la práctica la aplicación de un principio esen
cialmente vago é indeterminado.

No existirá tarifa alguná internacional que no se preste á 
interminables controversias.

Una tarifa reducida que permita llevar á un gran mercado 
extranjero los cereales del país favorecerá mucho á los agri
cultores de Castilla, pero será atacada por k s  fabricantes de 
harinas de la localidad, que alegarán se perjudica su industria 
naeionai con el encarecimiento de las primeras materias.

La importación barata de los carbones ingleses puede fo
m entar muchas de nuestras industrias y nuestras cuencas m i
neras, pero dañará sin duda á las explotaciones hulleras de 
nuestro país.

w Ese principio introducido en la reglamentación de 1878 
tiende á hacer solidarias las tarifas de ferrocarriles del sistema 
arancelario proteccionista.

En el extranjero se ha clamado también mucho contra la 
baratura de las tarifas internacionales; pero convencidos los Go
biernos de que por medio de ellas se multiplicaban las t ra n 
sacciones comerciales , no h&n puesto limitación de ninguna 
clase á los precios económicos de trasporte para la importación 
ó exportación.

Es sensible que en nuestro país tengan tanto eco en la opi
nión pública estos errores económicos; pero comprendiendo la 
imposibilidad de luchar abiertamente contra tales preocupa
ciones y confiando en que ei ilustrado criterio del Ministerio 
de Fomento evitará en la práctica las peligrosas exageraciones 
á que puede servir de pretexto el principio consignado en ei ar
ticulo 130 del .reglamento ds policía , los que suscriben han 
aceptado:

«Q xe se aconseje al Gobierno la conveniencia de que cuan
do las Empresas presenten tarifas especiales combinadas con 

, redes extranjeras se examinen las ventajas que de su aplica
ción reportarán determinadas localidades y los perjuicios que 
 ̂ ^len irrogarse á otras con el fin de no autorizar el plantea- 

m/feñtó de las tarifas de esta clase que produzcan mayores per- 
ja  fiue beneficios é  los intereses generales del país.»

Anuncios.
L o s q ne suscriben, de acuerdo con todos sus compañeros de 

i & Subco a lc ión , han reconocido la necesidad de aconsejar aí 
Gobierno que:

«Viste, la ineficacia da anunciar las tarifas por carteles co
locados en las estaciones é interior de las poblaciones, como 
practican las Empresas para dar cumplimiento á las prescrip
ciones reglamentarias, convendrá que en sustitución do aquel 
sistema disponga se anua cié en las estaciones principales yen  
las directamente internadas el planteamiento de toda * a rifa 
reducida, sin necesidad de consignar los precios ni las condi
ciones de aplicación; pero debiendo expresar, además ¿el ob
jeto de la tarifa, que ja misma detallada está en dioh s esta- 

iones á disposición ¿el público y á }& venta, como precisa
mente ha de ü a lk r s \  c igualmente deberá estarlo la colección 
completa de las Urióv, reducidas correspondiente ú ja linca ó 
líneas de la Compañía.»

Respecto á los ser Ec’os especíales de vi-joros á precio re 
ducido, se convino e.i que el Gobierno debería autorizar á las 
Empresas para que puedan formar dichos trenes especiales de 
viajeros y reducir1 las tarifas cuando lo estimen conveniente 
sin otra obligación, que k. ¿c poner en conocimiento del Go
bierno ia rebajo, ai mismo Lempo que se fije el anuncio para el 
público, siempre, por supuesto, que con la formación de los tre 
nes especiales no .¿e & Itere n ios cuadros de marcha de los trenes 
ordinarios.

Autorización, pera establecer tarifas especiales.
Las disposiciones kg.des que rigen sobre tan importante 

m ateria son las siguientes:
Artículo oG de la ley general de Ferrocarriles  de 3 de Junio de <855.

«L*s Empresas podran eu cualquier tiempo r e d u c ir  ios pre
cios de las tarifas como tengan por conveniente,.poniéndolo en 
conocimiento del Gubiemo.»

Disposición 4.p de las condiciones generales de la tarifa legal, 
según la instrucción de <5 de Febrero de 1856.

«La cobranza de ios precios de tarifa deberá hacerse sin 
ninguna especie de favor. En el caso de que la Empresa con
ceda rebaja en estos precies á uno ó muchos de los que hacen 
remesas, se entenderá la reducción hecha para todos en gene
ral, quedando sujetas á L« regias establecidas para las demás 
rebajas. Las reducciones hechas é favor do indigentes no esta
rán  sujetas á la disposición anterior.

»Las rebajas de u r if  us se harén proporcionalments sobre el 
peaje y el t r a s p o r te ,  y d. b >*án anunciarse al público por lo m e
nos con 15 di as ¿e a.r;tic»pación.»

Artículo <33 del reglam ento de 8 de Setiem bre de 1878.
«Siempre que una E n presa conceda á uno ó más rem itentes 

reducción en ios pree/o ? de tarifa, dará cuenta al Gobierno do 
; las condiciones con que lo verifique.

»La Empresa abrira ua registro en que se inscriban esas 
condiciones, el cual se exhibirá á los particulares cuando lo so- 
liciten.»

Artículo 135 del mismo reglam ento.
«Toda alteración en los precios de tarifa deberá ponerse en 

conocimiento del Gobierno con un mes ds anticipación al día 
en que deba publicarse, y se comunicará á los Gobernadores de 
las provinciass atravesadas por el ferrocarril, quienes dispon
drán se les dé publicidad 15 días antes del en que deba comen
zar á regir la nueva tarifa.»

El resumen de estas disposiciones legales es el siguiente:
PARA LAS TARIFAS EN GENERAL.

Ponerlas en conocimiento del Gobierno con un mes de an
ticipación á la fecha eu que deban aplicarse. Darlas por tácita
mente aprobadas si el Gobierno no se opone á ellas durante 
dicho piazo. Publicadlas 15 días antes de que principien á 
regir.

PARA LAS CONCESIONES Y CONTRATOS.
Penar en conocimiento del Gobierno las que se otorguen y 

llevar un registro doude se inscriban sus condiciones psra que 
los particulares puedan conocerlas cuando lo deseen.

No es esta la ocasión úe discutir nuevamente la necesidad 
y legalidad de las tarifas reducidas con condiciones especiales, 
puesto que ese punto quedó ya dilucidado al tratar de las m en
cionadas tarifas.

Nos ocupamos exclusivamente ahora de determinar la m a
nera cómo debe ejercerse la Autoridad del Estado en cuanto á 
la aprobación de las tarifas concierne.

La doctrina que ha prevalecido después de largos debates 
en todas aquellas, naciones donde loa ferrocarriles &e han cons
tituido como en España sobre un sistema mixto, es la s i
guiente:

Corresponde á los concesionarios el absoluto derecho do 
iniciativa, y al Gobierno el derecho de veto. La iniciativa en 
manos de las Compañías les permite escoger las combinaciones 
más útiles y que mejor respondan á las necesidades del com er
cio. El veto en manos del Gobierno le permiten impedir aque
llas combinaciones abusivas que dañen al interés público ó 
menoscaben los principios de la justicia.

fíl Estado carece de derechos para imponer ninguna tarifa; 
tiene sólo el de sancionar ó no las que se le sometan. En cuanto 
al criterio que deba, presidir á esa intervención del Gobierno, 
optamos por el que insuiró la orden del Ministerio de Fom ento 

.«...de 28 de Marzo de 1873 la cual tiende á devolver á las Empresas 
de ferrocarriles la libertad que en punto á reducción de tarifas 
les concede la ley de, 3 de Junio de 1.855, y reconoce la conve
niencia de que se procure á las Empresas y al público la mayor 
facilidad para debatir las condiciones de los servicios que se 
presten mutuamente, único modo de obtener él máximo de u tili
dad en los instrumentos industriales.

Fijados los principios y ia parte dispositiva da la legisla
ción vigente, creemos quo no hay necesidad de innovar nada 
en esta m ateria, y que basta recomendar'al Estado la conve
niencia de u a  criterio muy liberal en el uso del derecho de 
pprobatíóa de im  tarifas formadas por las Compañías.

(Se ootitimará.)
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AD M IN ISTRACIO N  C E N T R A L .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A ,

Núm.  1..

INTERVENCIÓN G EN ER A L DE LA  ADMINISTRACIÓN D EL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Recaudación  obtenida durante el mes arriba expresado y en los anteriores por valores del 
citado presupuesto.

PRESUPUESTO ORDINARIO.

VALORES Á CARGO DHELA DIRECCIÓN GENERAL

RECAUDACIÓN OBTENIDA

Hasta f i n do En el mes do 
Mayo. Junio

TOTAL.

DE CONTRIBUCIONES.
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.
Idem industrial y de comercio................. .................
Impuesto equivalente & ios suprimidos sobre la

gal ................... ......................................................

145.307.382*65
£7.520.131*68

17.301.040-39

4.917.769 ;42 
1.64-0 141 33

899.738*24

150.225.152'07 
29.1c 0.273'0i

18.200.778*63
Idem de derechos re Oes y trasmisión de bienes. 
Idem de minas.—Canon por razón de superítete.. 
Idem sobre grandezas y títulos, honores y con

decoraciones.. ............. ......................... ..
Arbitrios de los puertos francos de C anarias... .  
Derechos obvencionales no ios Oonsulaaos y de

más ingresos d« Estado....................
Publicaciones oficiales oa Gracia y Justicia y Fo

mento....................................... .............................
Ingresos del Ministerio de la Guerra.................
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Es *

cuela de Agricultura, e tc .)......... . . ._.................
Establecimientos penales y demás ingresos de

Gobernación................................................................
Recursos eventuales....................................................
Alcances de vareas ríase:; y ramos...............
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

SU legítima inversión............... ..............................
Atrasos hasta fin de 1840.................. ........ ..............

£6.98-4 467*49 
i  1-44897‘13

998.437*70
324.818’68

1.666.446*28

£.411*45 
227.952*40

688 559‘06

911.797*41 
•617.086*50 
££4.660*03

£9 £76*89 
43.466*27

1.773.973-48
91.989-63

87.780
31.382*91

4.480*39

519
33.374*20

40.422*95

i 62.832-74 
176.518*44 

4.595

2 735*39 
1.479-41

28,758.440*97
1.236.886*76

1.086.217*70 
356.201‘59

1.670.926*67

2.980*45
£63.326*60

728.982*01

1.074.630*15
793.603*03
£29.255*05

32 012/28 
44 945*68

£23.992 83242 9 871.732 58 253.864 564 65

VALORES A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales.........................
Idem sobre sueldos y asignaciones del E stad o...
Donativo dei Clero y monjas.....................................
Impuesto sobre los sueldos de los empleados

provinciales y*municipales.....................................
Idem sobre las cargas justicia............................
Idem sobre los honorarios de los Registradores

de la propiedad...........................................................
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mer

cancías...........................................................................
Idem sobre el azúcar de producción nacional pe

ninsular ........................ ...............................................
Idem de consumos.........................................................
Recursos eventuales...................... , ...........................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión..............................................
Diez por 100 de administración de partícipes,.. .

4.840.529*94
15.501.972*34

£.409.723*87

948.732*96
92.687*46

457.817*90

9350.176*77

1.585.253 04 
69,144.03328 

18.849-86

168.646 29 
83.074*29

37Í 217-17 
i .425 538*35 

230.852*16

128.81957
7.808*08

3.239*19

933.111*55

609.652*51 
5.94-4,617*99 

1,348 84

7.259*76
6.803*82

5.2 íí  .747 4 1  
16.927,510*69 

£.640.57003

1.075.552*33
99.975-54

161.057*09

10.283.288*32

2.494.905*55
76.088.654*27

£0.198*70

173 906 05 
89.378*11

104299.478 9.667.268*99 413.966.748-99

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADUANAS.

/  Derechos de importación... . ...........
Idem de exportación......... .................
Impuesto de carga...............................
Idem de descarga.................................
Idem de viajeros..................................
Derechos menores................. ..............
Idem dé cío*-entena y lazareto........

Renta de!  ^art‘e hacienda en las multas 
A duanas \  ̂en *a3 merüílncías abandonadas.

* \ Impuesto sobre los derechos que se
i satisfagan cu pagarés.....................
I Idem sobre los géneros coloniales.. 
I  Derecho extraordinario sobre el va- 
I  lor de algunas mercancías en el 
f comercio exterior y otros varios
I conceptos...........................................
\ Derechos de Aduanas por material

de obras públicas............................
Recursos eventuales.................................................
Alcances................................... .........................................

83.310.774* 13
383.295-85 

3.198.884-70 
3.099.957*95 

166 92519 
776.866-89 
97.584*44

292.34968

14.976*77
23.669.118*11

3.553.564*97

509.893*43 
14 317*42 
2.428*10

0.400.814*61 
30.075*73 

268.842 81 
271.347*94 
14.071*73 
69.967*36 
5.689‘U

21.687*14

808*70
2.089.848-65

497.44525

3.440*52
72

»

89.714.588-74
413.371*58

3.467.727*51
3.371305*89

180,996*92
846.834*25
103.273*55

314.036*82

15.785*47
£5.758.966*76

4.053.010*22

513.333*95
44.318*14

2.428*10

119.092.9S7'63 9.674010*27 128.766.977*90

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS.

Timbre. Atl { PaP?i se!lado 7 Belloa sueltos.. . . . .  1
Eatado Va; 108 Prcduoí!;s...............................\. j LjCeñCias uso ¿e armas, caza y í

pesca.............................................. ]
Tabacos................................................................. .
Sales.......................................................................
Loterías...................................... .............................
Recursos eventuales............... ...............................
Alcances............................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión..........................................

39.633.126*79

118.384.580*68
1.009.788*45 

72.922.113-68 
4.896 58 

61.071*55

4981*13

3.392,454*28

10.827.338*89
96.981*25

5.236.041
30.716*05

9

9

43.025.581*07

129.211.939-67
1.106.769*70

78.158.154*68
85.112-63
61.071*55

498113

232.020.058*86 19.583 531*47 251.603.610*33

VALORES k CARGO DE T.,A DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROPIEDADES Y DívKECHGS DEL ESTADO.

Minas de Almadén.................................................
Idem de Linares.—Producto del arriendo...........

, Rentas de los bienes del Estado
Productos en í  en general.................................

a d m in i8 -  \ Idem de las Ancas al servicio de
tráción' de 1 la Administración.....................
JÚ8 fincas y \ Producto de canales y navegación
rentas del j fluvial......................... ...............
Sitado. . . . .  [ Idem de montes y plantíos., ___

v Idem del Patrimonio que fuó de 
t& Oorona.* % «••««..

*

6,772-75
£81.250

60.223*18

42,845-54

621.(87*51 
59.805*08

56.259*13

1.136*06
9

6.500*33

3.912*47

51 883.60 
2.358*22

42576*11

7.908*81
281.250

72.723*51

46.758*01

672.971*11
62.463*30

68*83524

RECAUDACIÓN OBTENIDA

B o s ta  ña de En el mes TOTAL.

Rentas de los bienes del Clero á metálico y  por

M ayo. Junio. -——------- —

venta de frutos... . . . . . . .  ................ . 278.537*86 18.452*07 £96.989 93
Renta de Cruzada.—Producto líquido..............
Productos en administración de las Ancas de se

4.658 017*14 401.974*65 £.059,991*79

cuestros.... ....................... „................................
f  Veinte por 100 de- la renta de

17.893*88 1.050 66 18,950*54

j Propios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i Consignaciones para Archivos y

144.224*88 17.822*86 162.047*74

i Biblioteca?.................................
\ Asignaciones de las empresas de 

Diferentes de- J ferrocarriles para gastos de

4.093-75 2.375 6.468*75

reeJws d e l l  inspección............. ....................
E stado , , , ,  \ Idem por reintegro de los gastos

1 de depósitos de Aduanas........
I Intereses de demora por produc- 
I tos de Propiedades y Derechos

757,502*04 62.187*50 819* 689*54

22.770*24 390 23.lt *6‘24

I del Estado,........... ...................
\ Subvención que deben satisfacer 

las provincias de Málaga y Va
lencia en reintegro de los gas

228.240 63 20.773*74 £49.016- 37

tos de la guardería rural......... 9 521*94 1.286*63 10.808^1
Recursos eventuales.................... , . . . ................... 12.201*81 514*19 12.716
Alcances....................... .........................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos

50*57 .9 50*57*1

de su legítima inversión.................................... 24.630*43 m £4 680*40-

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL TESORO PUBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época co

■4.291.984*86 605.202*09 4.897.186*4^

rriente............................................................ 3.749.877*30 2.462.404*93 6.21-8.288‘23
Giro mutuo del Tesoro.......................................... 684.561*67 51.971*44 636.533*11
Gasa de Moneda.......... ..........................................
Ingresos procedentes ds Ultramar.—Filipinas.— 

Remesas en documentos de compra de tabacos

5.013.523*93 111.093*85 5.124.617*7»

y coste de medio flete............. ........................... 4 469.695*42 1.457.719*75 5.927.415*17
Indemnizaciones de guerra.—Marruecos............ 1.993139-53 184.233 93 £.177.373*46
Publicaciones oficiales y Boletín de H acienda..« 4.560*50 704-25 5.267*75
Recursos eventuales............................................. £.321.519 840*95 £.32 i.869*95
Alcances.......................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de 

su legítima inversión.,........ ............................ .
32.797 24 9 82.797 24

1.859-87 188*54 1.848*41
Atrasos hasta fin de 1849.....................................
Producto de la emisión de títulos del 4 por 100 

amortimble cedidos por conversión de cargas

965*05 » 965*00

de j ustieia..............................*..........•............... 19.000 9 19.CO0

RESUMEN.
Valores á cargo de la Dirección general de Con

18.191305*51 4.268 654 64 £2 459,960*15

tribuciones ........................................: ......... 223.992.832*12 9,871.73£‘53 £33.884.58466
Idem de Impuestos.......................... . . ................... 104299.478 9.667.£68*99* 

9.674040*27
113.966.746 99

Idem de Aduanas . . .  .......... .................... 119.092,937*63 128.766.977*90
Idem de Rentas Estancadas................. ........... 232.020 058*80 49583.551*47 «51.603.610*3»
Idem de Propiedades y Derechos del Estado... . 4,291.984*36 605 *02-09 4.897186*45
ídem del Tesoro público.......... ............................. 18.191.30551 4.268.654*64 £2.459.960*15

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.
Ventas anteriores á 1.* de Mayo de 1855.—Obli

gaciones á metálico que se formalicen.........
Plazos al contado, vencimientos del segundo se

mestre de 1883 y primero de 1884, y descuentos 
de los posteriores por ventas y redenciones an
teriores &1 2 d« Octubre de 1858...............

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas 
desde 2 de Octubre de 1858 hasta Ün de Junio

701.888.596*48 50.670.449 99 755.559.046*47

423*28 »• 423*23

76.492*24 406*90 76.899*14

"■
de 1876 que se realicen á metálico, incluso las 
procedentes de bienes del Patrimonio de la
Corona........................................... ...................

Vencimientos del segundo semestre de 1883 y 
primero de 1884 por ventas y redenciones á 
metálico desde 1.® de Julio do 1876., . . .. . . . . . . .

Plazos al contado y descuentos por las ventas 
de bienes del Estado en general que se realicen
á metálico desde 1.® de Julio de 1876.. . ..........

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades

10.481.911*16 813.006*08 11.294.017 24

4.147.536'96 69,763*70 1.207.30066

1^48.146*46 137.772*99 2.005.919*45

afectas al estanco.................................
Idem de edificios y material inútil de Arsenales 

y Maestranzas de los ramos de Guerra y Ma

2.629‘44 24.720 £7.349*44

rina.......................................................... ......... .
Productos de ventas de cuarteles, edificios y te

12.074*08 1330 12,086*53

rrenos cedidos por el ramo de Guerra.. . . . . . .
Conceptos extraordinarios por ventas y reden- *

20.223*17 1.901*86 £2.125*03

clones.....................................o. . . . . .  * . . . . . . .
Productos de las ventas de edificios públicos y 

de las diferencias que se obtengan á favor dei 
Estado en las permutaciones que se realicen 
por consecuencia de lo dispuesto en la ley de

36.423*75 2.308*43 38.932/20

21 de Diciembre do 1876....................... ............ 158 924*40 » 158.924*40

RECURSOS EXTRAORDINARIOS.

Remanente del producto de la emisión de Deuda

13.784.784*94 1.050.092*48 14844.877*42,

amortiza bie ai 4 por 100.................................. * 19.455.516 9 19.455 £>16

RECAPITULACIÓN,
Ingresos verificados por el presupuesto ordinario

33.240,300-94 1.060.092*48 34.300.393*42»

de 1883** 84».. . . . . . . . . . . . . . . . . « • • • • o . 701.888.596*48 53.670.449 99 755 559.046*47
Idem por el extraordinario 33.240.300*94 1.060.092*48 34 300.393‘42r

T otal recaudación*. . . . . . .  . 735.128.897*42 54.730.542*47 . 789.859.439*89

Observación. Queda sujeto el^ressato. estado á  las alteraciones que, produzca el examen ¿& 
las cuentas respectivas.

Madrid 26 de Julio de 1884.
V /B .® El Tenedor de Hbrost

E l Interventor $meral% 
O tÁ*

A ntonio Martín ez  P. bk Tudbla*
’ .
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Nóm. 2.
INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

TENEDURÍA DS LIBROS.
S*resnBip*aes$o €&e 18835-S4L—«isaaiio «2© 18 $4*

Fagos ejecutados durante el mes arriba expresad/) y en los anteriores por obligaciones del 
citado presupuesto.

PAGOS EJECUTADOS

PRESUPUESTO ORDINARIO. Hasta fin do 
Mayo. En el mes de Junio.

TOTAL.

Cuerpos Coiegisladores*............... .................

Clases yasiy&«-------- *......................................
Presidencia del Consejo de Ministros................
Ministerio ele Estado,..................................... ..
Idem de Gracia y Jus- j Obligaciones civiles..•.

ticia.. ..................... Idem eclesiásticas.........
Idem de la Guerra............................... .
Idem de Marina......... .......... ..............................
Idem de la Goberna-c Servicio general......... .

ción.. - ................... i Guardia civil..................
Idem de Fomento......... .......................................
Idem de Hacienda................................................
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.

7.991.666*50 
1.598.987*40 

472.983.890*96 
4.869.209*21 

41.558.142*53 
909.007*51 
692.180*30 

9.950.382*24 
84.444.478*86 

405.114.480*68 
27.974 351*15 
21.624.289*20 
16.036 967*74 
33.163.607*20 
17 066.510*22 

409 278.157-53

729166*65 
159.898*74 
660.879*21 
220.805*61 

4.064.540 59 
91.142*15 
62.465*44 

999.71921 
3.276.076*61 
9.383155'96 
4.691.523-28 
2 463.969*36 
1 399.980*30 
3.899 998*77 
1.408,187*50 

10.853085*95

8.720.833* i o 
1.758.886*14 

473.644.770*17 
2.090.014*82 

45.622.683-12 
1.000.149*66 

754.645*74 
10.950.101*45 
37.720.555*47 

414.497.636-64 
29.665.874*43 
24.088.258*56 
47.436.948 04 
37.063.605*97 
18.474.697*72 

420.131.243*48
602.256.309*23 41.364.595*33 643.620.904'56

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Gastos generales de ventas..............................
Ministerio de Gracia y j Obligaciones civiles.. . .

Justicia.................. i Idem eclesiásticas . . . . .
Idem de ¡a Guerra...............................................
Idem de Marina........... .......................................
Idem de ía Gobernación................. ....................
Idem de Fomento..........................................
Idem de Hacienda ..............................................

1.660.134*49 
54.814*14 

319.437*85 
7.327.174*93 
1.42114709 

102.816*14 
32.370.096 99 

1.482.145*74

359.621*97 
2.214*72 

65.979*63 
747 1005 90 
707.550*13 
334.930*76 

6.249.199*68 
96.328-97

2.019.756*46
57.0*8*86 

385.417*48 
8.074.275-83 
2,128.697-22 

437.766*87 
38 619.296*67 
1.578 474*71

44 737.767*34 8.562.946‘76 53.300.714*10

RESUMEN..
Pagos ejecutados por el presupuesto ordinario

de 1883-84................ .......................................
Idem por el extraordinario............. ...................

602.256.309*23
44.737.767*34

41364.595*33 
8.562946*76

643.620.904*56
53.300.744*10

T o t a l  de pagos ejecutados........... i i s 49.927.542*09 696.921.618*66

O b s e r v a c i o n e s . 1.a Debe tenerse presente que las entregas hechas por el Tesoro al Banco 
de España coa destino al pago de las obligaciones de la Deuda pública, no formalizadas todavía 
en las cía utas del Estado con la indicada aplicación, ascienden á 95.931.778*50 pesetas, y, per 
condguientd que, sumando esta partida con ia de 173.644.770‘17 que figura en el precedente 
estado m  concepto de.pagos hechos por Dsuda pública, resulta: primero, que por fin de Junio 
iban entregadas ya para la expresada obligación pesetas 968.876.548*67; y segundo, que el total 
de pagos ejecutados por cuenta de los presupuestos de 1883-84 al terminar el referido mes de 
Junio último importa pesetas 799.153.397*16.

9.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas 
respectivas.

Madrid 88 de Julio de 1884.
V." B.® El Tenedor de libros*

El Interventor general, A n t o n io  M a r t í n e z  P .  d e  T u d e l a .
O y a .

Wte. 3.
INTERVENCIÓN' GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Asm© ecomómisso 5 8 8 S « S sessís/ <s3© I884L

Recaudación y pagos por resultas de ejercicios cerrados durante el mes arriba expresada jr 
en los anteriores, y diferencia qns ofrece su. comparación.

Hasta tm <Ie
INGRESOS. . H“;"'

&n el mes de Junio. TOTAL.

Valores á cargo de la Dirección general de €m -
tribueioues .......................................... 19.170.774-66

Idem de Impuestos............................. ............ 4.6-í5.7‘U*87
Idem de Aduanas........................................ . 486A?5 )
Idem de Rentas Estancadas............................ ... i \ i i);m 9*>
Idem de Propiedades v Derechos del Estado.. . . . .  4.199.799- bú
ídem del Tesoro público............................... . 98.381*

998.404 51 
44.5.14*21

2.-1 \ 0 49 
74,89*-14 
'i.013‘13

13,969.178 87 

¿163.288-96
i 13  ̂30*41 

4.267. 690 49 
99* 39* 84

4 8.705 315-71
Presupuesto especial............................*................  A841.0 i i *92

1.603 296-94 
-42.526*58

20 308,612‘65 
!.388J4ü‘50

20.016 327 63 1 645.825*52 21.692.153*15
PAGOS.

Deuda pública................ ............. ........................  46.53?.286‘34
Cargas de j usticia......................... .......................  97.19.»
Clases pasivas...................................... . .............. . 439-98
Ministerio de Estado,........... . ................. 764 468*32
Idem de Gracia y Justicia................... 255 692. £4
Idem de la Guerra.................................... ...........  2.230.581*60
Idem de Marina......................................... . 915.7oO 45
ídem de la Gobernación........................ . ..............  343.730-89
Idem de Fomento...................................................  804.599*63
Idem de Hacienda. ............................... .................  263 982*06
Gastos de las Contribuciones y Remas públicas.. 707 119 74

4.217 667*63 
9.018*20 

»

D

3.970 
*1 357.261* i 0 
1,281.‘1*4 4 58 

•i3.022*6u 
44 ííH-íní 
1 t.2tO 99 

234.23* *47

47.749.-S5397
36.633 Xft 

4 9» 
764 468-3tS 
259.6.62-24 

8.587,842*70 
XM96 945 ÍH 

356.75% 9;> 
848 79U-G6 
*478 1*8*05 
94l.8o¡m

22,845.700*75
Presupuesto especial..............................................  386.1-26*17

4 175 330-58 
32- 70

27 021.031*35 
386 347*87

28.231.726*92 4.175.652-28 97.407.379‘?(>‘
%

COMPARACIÓN.
Ingresos............................................................................................. 21.092.133.15 

27.4^7 37í

Exceso de los pagos sobre los ingresos. . . . . . . . 5.715.226 05

Observaciones. 1.a Durante los meses que cooiwoade el presenta resumen se han forma! i 
do por las oficinas de la Deuda pública como «Resultas de ejercicios cerrados» 1 5 786.314*69 posa- 
tas, que no figuran en el mismo porque ya se incluyeron en los balances de los años en que real
mente se hicieron los pagos al admitir Iqs valores correspondientes en operaciones det Tesoro*.

2.* Queda sujeto el presente estado 4 las alteraciones que produzca el examen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 26 de Julio de 1884.
V.* B.® El Tenedor de libros,

El Interventor general* Antonio Martínez U. dk-Tudhla.
O y a .

Núm. 4.

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

p re s u p u e s to  d e  1 8 8 3 -8 4 — Ju n io  de  1 8 8 4 .

Comparación de los ingresos obtenidos en Junio de 1884 con los que se realizaron en igual mes del año anterior.

RECAUDACIÓN OBTENIDA DIFERENCIAS ENf JUNIO DE 1884.
PRESUPUESTO ORDINARIO,

V A L O R E S Á  CARGÓ DS L A  DIRECCIÓN G EN ERAL DE CONTRIBUCIONES. En Junio de 1884. En Junio de < fSJ. De más. De. menos.

Contribución de inmuebles, cultivo y  ganadería................................................................ ...................... 4.917.769*4* 6 a?9.«39 81 01*1.469 79
Idem industrial y de comercio........................... .................................................. ......................................... 4.640141-33 i .341.896 09 9*.84o*94
Impuesto equivalente á los suprimidos sobre la sal............. ................................................................... . 899.738 24 1.124.803 88 » n u .m m
Idem, de derechos reales y trasmisión de bienes................................................................................................. 4.773.978*48 1.498 614-23 278 359*25 »
Idem de /ninas.—Canon por razón .de superficie............................................... ............................................ 91.989-63 156.7í;0*60 » 64.740 97
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones.......................................................................... 87.780 50 340 37.240 »
Arbitrios de los puertos francos de Canarias................................................................................................... 81 882*91 46.377 84 n 14.
Derechos -obvencionales ae ios Consulados y demás ir-bresca de Estaco............. .......... ......................... 4.4*0*89 18.543*24 » 9.06V. 8¿>
Publicaciones oficiMea d ; Grada y Justicia y de Fomento................................... .................................... 519 8.119*16 V LOCOíG
Ingresos -cíe) Ministerio d . la uerra.................. ............................ ............................................................... 35.374 20 7.705-46 £7,668-74* j>
Idem del de Fomento (moa es, carreteras, Escuela de Agricultura, etc.)................. ................................. . 40.422-95 39 867*07 5o5*8K )>
Establecimientos penales y d .más ingresos de Gobernación................................................. ..................... ■i h2.832*74 83.370* éi) iM .m 'U »
Recursos eventuales.................. ................................. , .......................... ............................... ......................... 176.518-44 66.6'0 97 109.907*47 *
Alcances de varias clases y ramos........; ............................................................. . . . . ................ ........................ 4.59o 21.822*46 » 47.9Í7'4G
Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.............................. ............ ................ 2.785*89 60-88 2.675 07 »

4.479‘4i 1.273*35 806.06 »
Portazgos, pontazgos y  barcajes................................................ ........... .. *......................... . • • *.................... 1.375*05 » í S7B Of?

9.8 71 732*53 10.824.741-86 1.6 H 935-5*

Diferencia liquida por menos recaudación en Junio de i 8 8 4 .. . . . . . . . 053.015*33

VALO RES k CARGO DE L A  DIRECCIÓN G ENERAL DE IMPUESTOS. -
87!.217*17 891137*73 30.079*4$ •

Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado........................................ .....................*..............................* 1 « 3  ? /«  a;; 1.807.803*10 » 89.966 7S
Donativo del Clero y monjas... ............................. . . . . . .................. ................................... ....................... 230-852*1 f- 833.195-03 n 9.349*87
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales.......................... .................. .. 186.819-87 88 405*51 44 414*06 9

Idem sobre las-cargas de justicia........................................................................................................ ............... 7.308 08 7.474 97 í» 466*89
Idem sobre los honorarios de los Registradores déla propiedad.................................................................... 3 «3909 4.480-12 » 4.91-U'ña
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercan cías......................... ................................ ............................ 933.11 i ‘55 889.286 71 43 854*84
Idem sobre ei azúcar de producción nacional peninsular..................................................... .......................... 609 653-31 481 440*10 128.8 i 2 *41 »

8.944.617*99 5 930 683*39 13.984*10 »
1.348*84 5.130-03 » 3.78HÍ9

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión........................................ . 7.859*76 9.165-41 » 4.965*65
Diez por ICO do administración de partícipes.................................................................................... *.............. 6303*88 10.858*57 » 4.564-7 N

9.687.268*99 9.452.982*69 3ÍG545P3 _____96 .£59 OS
Diferencia liquida por ttm recaudación en Junio de 4881............... 944986*30



356 1.º Agosto de 1884. Gaceta de Madrid.-  Núm. 214.

RECAUDACIÓN OBTENIDA DIFERENCIAS EN JUNIO DE 1884.

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENS&&L LE ADUANAS. En Junio de 1834. En Junio de 4S83. De más. De menos.

\ Pmrte de la Hacienda en las multáis y en las mercancías abandonadas..............
< impuesto sobre i os derechos que se satisfagan en parnés.................................

J Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mercancías en el comercio

t derechos de Aduanas por material de Obras públicas,. - ..................................

6.400.844*61
30.075-78

268.842*81
274.347*94

44.074*73
69.967*36

5.689-41
«1.687*14

8Q8‘7Ü
2.089.848*65

497.445-2o
3.440 52 

72

7.853.349*42 
31.261*91 

293.060*76 
402.444*64 

15.592*25 
69.550*33 
4 261*93 

27.125*24 
710*77 

2,170.014*78

309.804*82
125.099-34

265-39

9
9
9
P

*447‘03
1.427*18

97‘93
B

187.64043
•
V

l,452.534:8f
1.186*18

24.217*95
131.096*70

1.520*52
B

5.438*10

80.196*13

121,653*82
264*67

9.674.040*27 11.302.571*58 189.582-57 4.818.113*88

1.628.531*31Dlj£V&'K8t& liquida pov átenos r&CQUullo*Uti trv vuniv uv xoo^*. »*#*.*.

VALíOÍÍES A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTAN'cadas»

( Licencias de uso de armas, caza y pesca..................................................... .. /
3.352.454 28

40.827.358 89 
9698025 

5.236.041 
30 710 05 

»

3.500.879*32

10.475 482*01 
70 324 

5.237.488 
467 59 

11.705

9

351»876‘88
26.657*25

30.248*46
»

108.423*04

9

1.447

11.708

49.583.554*47 19.296.345*92 408.782*59 121.57704

•m* 'tííT lfnijj rfst dm' ttiát rrciudac ián en Jimio de 1884» 287.205*55

VALORES k OARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

/ Rentas de los bienes del Estado en genera].............. . . . , ..............................
1 Productos en administra^ \ Idem de las fincas al servicio de Ja Administración......................................

eión de'laj fincas y rentas < Producto de canales y navegación lluvial..................................................................
é d  Estado........................ ) Idem de montes y plantíos ....................... ..............................................................

i Idem del Patrimonio que fué de la Corona................................................ . ..........
lientas de los bienes del 'Clero á metálico y por venta de frutos........................... * ............................................
Benta. de Cruzada.—Producto líquido.................................................................................................... .............. -
Productos en administración de las fincas de secuestros....... ....................................... ................... .

j Veinte por 400 de la renta de Propios.............................................. ..................... ..
i Consignaciones para Archivos y Bibliotecas............................ ...........................

JHfereníes derechos dol Es-  J Asignaciones de las empresas de ferrocarriles para gastos de inspección..........
ta40 .............................. \ Idem por reintegro de los gastes de depósitos de Aduanas........... .........................

f Intereses de demora por productos de Propiedades y Derechos del Estado..., 
\ Subvención que deben satisfacer las provincias de Málaga y Valencia en rein

tegro de los gastos de la guardería rural............................................................

luteres#s de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión............................................................«

1.136 08 
6.500 33 
3.912 47 

5L883 60 
2.358‘2« 

12 576*11 
48.452*07 

40i.974:65 
1.056 66 

47.822*86 
2375 

62.187-50 
390 

20 775*74

4.2S6‘63
514*19

»

1.554*56 
4.617*17 
3 831*30 

30.279*46 
6.352 05 

439-98 
22.218 69 

418.439*01 
1.470-79 

44.429-65 
4.375 
1.7 43-75 

390 
43.992*18

2 529 
279 24 

8*14

1.883*46
81*17

21.604*14

12.13643
•
9
9

1.000 
60.443 75 
»
9

* 234*95
9

418*50
9
9

3.993*83

3.766*8®
16.464*36

4í4 ‘í3
£6.306*79

»
9 '

23.216*44 

1.242 87 

844 ■
• 605.202*09 583 649 97 97.383*30 75.83148

Diferencia líquida por más recaudación en Junio de 4884................ 24.55242

v a l o r e s  k c a r g o  d e  l a  d ir f x c ió n  g e n e r a l  d e l  t e s o r o  p ú b l ic o .

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.......................................................................... .....................
S iró mutuo del Tesoro................................................................................................................................................

Ingresos procedentes de Ultramar.—Filipinas.— Remesas ea documentos de compra de tabacos y coste de
medio flete............................................. * ......... .........................................................................................................

Indemnizaciones de guerra.— Marruecos....................................................................................................................
Publicaciones oficiales $r Boletín de Hacienda........................................................................................ ....................

Interesestde 6 por 400 sobre fondos distraídos de su legítima inversión...................... ..................................
Atrasos teasta fia de 184®..............................................................................................................................................

2.462.404*93 
51.971*44 

11 i.093*85

1.457.71975 
184.233 93 

701*25 
340*95

188*54
»

476*100*37”
54.523-94

281.367*88

85.705*84 
797*50 

3.316 97 
330 

77*70 
53

1.986 304*56 
»
9

i  457 719-75 
98.52809 

•
»

* 110*84 
»

2.552*80
170*274*03

9

96*25
3.006*02

330

53

4.268.654*64 902.303*20 3.542.66324 176 311*80

Diferencia líquida por más recaudación en Junio de 4 8 8 4 . . . . . . . . 3.366.351*44

RESUMEN.
Valores ¿ cargo de la Dirección general do Contribuciones................................... .................... ..................... .
Idem id. éeimpuestos. . .,.e ................................................... .............................. . ............. ...............................
Idem id. de Aduanas............................. » .................................................................. ......................................... ..
Idem id. de Rentas Estancadas.................. - ................................................................................................................
Idem id. de Propiedades y Derechos del Espado................................... ............................ .......................................
Idem id. del Tesoro públiocL..................................................* ............................ ........................................ ..

9.871.732*53
9.667 268*99 
9.674.040*27 

19.683.551*47 
605.202*09 

4.268.654*64

10.824 747*86 
9.45,2.982 69 

11.302.571-58 
19.296.345 92 

583.649*97 
902.30320

214 286*30

287.205*55
21552*12

3366.351*44

933.015*33

1.628.531*31
9
9
9

58.670.449*99 52.362 601*22 3 889.395*41 2 581 546 64

Diferencia líquida por más recaudación en Junio de 1884.................. 1.307 848*77

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
PRODUCTO DK LA V 8N TA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Hazos al contad©,, vencimientos y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones anteriores al
2 do Octubre de 1858.................................... ......................................... ............................................................

Idem id. id. por vendas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio de i 876 que se
realicen á metálics* incluso las procedentes de bienes del Patrimonio de la Corona..................................

Vencimientos por vea tas v redenciones á metálico desde l.° de Julio de 1876,..................................................
Plazos al contado y descuentos p&r las ventas de bienes del Estado en general que se realicen á metálico

desde 1 /  de Julio de 487*5...........- ...................... ......................................................................... ..................
Yentas de salinas, fábricas y  demás propiedades afectas &! estanco............................................................ .. . . .
Idem de edificios y materiaí inútil de Arsenales y Maestranzas os ios ramos de Guerra y Marina...............
Productos de ventas de cuartales, edificios y terrenos cedidos por el ramo de Guerra...............................  „
Conceptos extraordinados por ventas y redenciones..........................................................................
Productos de las ventar de edificios públicos y de lae diíVrene as que sé obtengan a favor del Estado en 

las permutaciones que se realicen por consecuencia de lo dispuesto en la ley de SI de Diciembre ce 4876.

406*90

813 008*08 
59.763 70

157.772*99
24720

12*50
4.901*86
2.508*45

»

83.458'52

1.003,066*98 
95.198 45

92.841*76
p

165.386
5.485*45

130.002*40

•

9

9

65.431*23
24.720

12*50
•
B

9

53 051*62

190.06090
35.434*75

*
i»

163.48444
2.977

i 30.002*40
4.060 092*48 1.544 939 56 90.16373 575 010*81

Diferencia líquida por menos recaudación en Jimio de 1884,. laj, RA7<na

RECAPITULACIÓN.
légrese» verificados por el presupuesto ordinario........................................................................................... „ „, *
Idem por ei extraordinario.,, , , .......... ................................... ........................................................... ..............

63.670.449-99 
i i&  '.092 48

52 362.601*22 
1.544 939-86

1.307 84877
■ 9

9

484.847*08
" 54.730.542*47 53.907.540*78 i .307.848*77 484.847*08

Diferencia líquida por m u  resudación en Junio de 1884..................

# 8 2 srvación. Queda sujeto el presente estado á las alteración»^ que p -c d n m c l  examt.n da las cuentas respectivas. 
Jíadrid 26 de Julio de 4884.

V.# B*
Mí Interventor generé,

QrA.

El Temedor de libros, 
A ntonio  Mar tín ez  P . de T u dsla»
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Núm. 5.

IN T E R V E N C IÓ N  G EN ER A L  D E  L A  A D M IN IS T R A C IÓ N  D EL E S T A DO .

TENEDURÍA DE LIBROS.

A ñ o  e c o n ó m ic o  1 8 8 3 - 84. .- Junio de 1884.

Comparación de ¡os ingresos obtenidos por resultas de ejercicios cerrados durante el citado mes con los pie. se realizaron en Junio de  1 8 8 4 .

RECAUDACIÓN OBTENIDA DIFERENCIAS EN JUNIO

■*»0000wp

VALORES k CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE En Jum° de 4 884. En J u n io  d e l883. De más. De menos.

Contribuciones............................................................................. • • • ..................................................................................... 998 404 31

R entas E s t a n c a d a s ........... ...................... .............................................................. ...................... ........................................................................... ............................  2.1 i 0*49

654 913-93 
524X66*09 

38 252‘5Jj 
26 790-03 
78 341*42 
6 089 79

343.49058

43.480*98
9

m

•

7?. 58188

84.6,83*54
3 41 ;0‘88 
5 07» 1 66

4.603.996-94
Presupuesto especial.............................................................. .. .......................................................... • ....................... ................................................. 42.628-58

4.329 059*80 
22.52460

£86.971*30 
80.0( 3'H8

112.734*. 36
V

1.645.855 52

Diferencia liquida por más recaudación en Junio de 1884..

4.351.584*40 4C6 975*48

894.*41‘18

112.734*31 >

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid £6 de Julio de 4884.

v.* b :
El Interventor general,

Oya.
El Tenedor de libros* 

A n t o n i o  M a r t í n e z  P .  d e  T u  d é l a .

Núm. 6.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

P r e s u p u e s t o  d e  1 8 8 3 . -  8 4 .

Resumen  comparativo de los ingresos obtenidos en los doce meses de dicho año económico por valores del presupuesto corriente con los que se realizaron en ig u a l periodo  
del de 1882-83, y resultado también comparativo que ofrece en el mismo año la cuenta especial de resultas de ejercicios cerrados.

RECAUDACION OBTENIDA. DIFERENCIAS EN 1883 84.

CUENTA DE LOS PRESUPUESTOS CORRIENTES.
En 4 883-84. En 1882-83. De mós. De menos.

VALORES Á CARGO DH LAS DiRSCCIONíSS GENERALES

£?0.74l. 314*40 13.12^25025
......................... .. di 3.966.746‘99 113.437 546*40 529a200*59
.......................................  128.766 9774)0 444 994 371*89 16.82T.39399
.......................................  £51.603 61033 £45.056.124*16 G.547¿ 486*17

4 897.186*45 3.H5.688 *9 218.502*44
.......................................  22.459.900*15 50.998.417-70 4.4 6 K542*45

755.559 046*47
........................................ 34 300.393*42

750.843.463-44 
17.316 909*52

21.66 i .479*46 16.44&896'4S 
46.9831483 90

789.859.439-89 767 660.372-96 38.644.9C3‘36 16.445 896*43

Más ingresos en 1883-84........................ 22.199.066*93

CUENTA ESPECIAL DE RESULTAS.

VALORES Á CARGO BE LAS DIRECCIONES GENERALES

.................. ....................  48.169 178*37 14.450 187*44 4.381.008*8?
................ 5.090.909*08 6.217.764*38 4.4*6.855*80
...................................  568.288 96 261 217 21 307.071*75

143.150*41 528.119*35 414.96944
.................................... 1.£67.690*49 4.488.20505 ,  &220 514-56

99.394*84 1620.186X9 1.520.791*25

£0.308.612-65
........................... ........... 1.388.540-50

27.365 680*22 
914.019*28

307.071*75 7.564.139*34 
469 521*22

21.692453*15 28.479.699*50
— -----X------------

776.592 97 7.564.139*32

Menos ingresos en 1883 -84........... 6.787.546*35

R E SU M E N . .................................  789 859.439 89 767.66^372^6 22.199.066*93
28.479699-50 » 6.787.546*3$

811.551.593 04 796 140.072 46 22.199.066*93 6.787.546*35

Más ingresos en 1883-84. 15.411.520*58

O b s e r v a c ió n .  Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el esaman de las cuentas respectivas. 
Madrid £6 de J ulio de 4884.

El Interventor general, 
Oya.

El Tenedor de libros, 
A n t o n i a  M a r t í n e z  P. d e  T u d e l a .

Dirección de la  Caja g en e ra l de D epósitos.
Esta Direeción general ha acordado los pagos que se ex

presan & continuación para el día 4 de Agosto próximo, de diez 
é  dos de la tarde:

INTERESES DE L 03  DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES.

Segundo semestre de 1877, carpeta núm, 222 de señala
miento.

Primer semestre de 1878, carpeta núm. £10 de id. 
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. £70 de id. 
Primer semestre de 1879, carpeta núrn. £74 de id. 
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 295 de id. 
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 343 de id. 
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 425 de id. 
Primer semestre de ¿881, carpeta núm. 519 de id. 
Segundo semestre de 1881 oavpeta núm. 679 do id.

Primer semestre de 1888, carpetas números 1.085 y 1.086 de 
ídem.

Segundo semestre de 1882, carpetas números 1.022 á 1X24 
de id.

Primer semestre de 1883, carpetas números 953 á 928 de id. 
Segundo semestre de 1883, carpetas números 785 á. 793 de id*. 
Primer semestre de 1884, carpetas números 506 á 512 cb id. 
Madrid 31,da Julio de 1884.=E1 Director general, B inaria  

Garrido Estrada.
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D ir e o c ió n  ge n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .

R sultado de la subasta,, verificada en el día de hoy para la  # d -  
1quwieión y am ortización  de íkit da del Tesoro procedente del 
person alt con arreglo ai pliego de condiciones inserto en la  
G a c e t a  de SO del corriente.

Tipo máximo fijado para esta subasta: 0 6  por

PROPOS ICIONES PRESENTADAS.

INTERESADOS.

Importe  
» o na i n a 1.

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

D . Manuel Z sera .......................
D. Antonio Brañ z . .................
E l m ism o....................................
151 eflisrno...................................
H  Manuel Guardia................. .

9£‘50 
95 50 
9o
94-50 
95 99

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

INTERESADOS.
Nominal. C am b io.  

Péselas. Pesetas.

Efectivo.

Pesetas.

D. Maéiui Zaera..................
I . Antonio Breñez.............
EU m ism o........................
-I). Manue* Guardia (parte 

de 431 .££0 74 peeetktí)...

40.000 9£-50 
£5.000 95 
h l v m m  95‘50

90.780*68 95‘99

9.S5Q
£3.750
50.567‘7£

87.4 40 38

478.734*48 470.708*40

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 81 de Julio de 4884. «» El Director general, Fran- 

^ so o  Luis de Retes.

B anco  d e E s p a ñ a . '
Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 

oidores que *e desaliarán uuacten pre^cntarga eu oficinas 
«tkd rí.isi'DO ei vi erro, s 4* da Agosto uóxim o & percibir ios ia -  
M icm# vencido» eu i.® dti actual:

Obl i gaci one*  m u n l c i p a l e s  de Madrid.
Oeuü» mu o i cipa i d¿3 bí̂ a-h.
Mhár\a 81 de Jalio tíe i884.«»Par el Secretario ger»e?ah  

JL  Rubio.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

S ecc ió n  d e A rm a m e n to s .
A PREH EN SIO N ES V ERIFICA D AS POR LOS B UQUES GUARDACOSTAS.

El capitán general del Departamento de Cádiz en oficio de 
-$3 actual me d¡ce:

« Ü )x crü O  ¡Sr.: El tr .  Coro and ante á t la división de guarda- 
d*í on t.elfgr&niíi do ayer, me áioct

Excmo. Sr.: Barquilla aura. £ t ncentró ayer en ie a Palma 
‘¿&ei6.Doifo$ t&o&eo, ue h qu inmi cada, uro  al paieecr, ios cua
jes quedan Aili eu* tediados y en observación a* siete d>¿is, im~ 
puesta por S&u>d*íl para p tdcr üfcLzAr servicio barquilla apre- 
iteneor^.p

Madrid 80 de Julio do 4SS4.«=£duftido Butler.

En telegrama de aat&ayer dice el Coman iLn te M ¿trina de 
Máte#*:

«Barquilla de escampavía Candelaria- apresó anoche un 
^bote con lata», ai parecer t«b*co, >-1* San Pertro úe Mar- 
du lla , bu yendo los r «m&j, 1 a coui u i« icaua per S aniden e-í per ando

Útsut-.t.»
*i&-.rr¿,i 80 de Julio ce 4884.*»Edu&rdu> B utkr,

MINISTERIO DE FOMENTO.

D i r c c ió n  general 
de Agricultura, industria y Comercio.

INDUSTRIA.

R elación  de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen so- 
lic i ta r  los señores que á continuación se expresan, las míales 
se publican en la G a c e t a , según copia literal de las dese-rip- 
eionw de las mismas presentadas por los interesados, can 
arreglo á le prevenido m  ú  Real decreto á* £w ds Noviembre 
de iboO.

D. José María Muñera Hernández, Farmacéutico, residente 
O Sl^rcelona, una marca para tíi*tu;guir unas piiaoíaa «spe- 
«toles de* su preparación.

* Con ais te en una faja litografiada sobre papel blanco en 
Mutas reja y negra. Su forma ea un cuadrilátero rectangular 

ióí centímetros de largo ix t #8 milio)<-uon «« ancho Ki di 
l)tij g rmíal del fondo está formado por i*s palabra» $ Pildoras 
■de Més.uva Hermanos, grabadas en leva roja de pequeño oa~ 
¿rúcim, »pf-n*« inteligibles, repetida* un. Jineta .-aralelfta hori- 
«onfelefi. La L ja  está rodeaéa por tres de su» lados, superior 
izquierda y Q*reeh&, da una «t$rla grabada eu tinta  i^g ra  da 
3*juí>« cinco milímetros de ancho, formada por una serie de 11- 
«*ascorvas cooihíradas. En la parte su p r io r  ti* n tro de la cria 
hay ©n dibujo grabado en tin ta  negra, de forma eBptica, de 
aiiios io  milímetros por Ja parte ancha, y i l  milímetro* por la 
parle  e*t?fieha. Dedujo de é«ie aparece también gr* bada ¿n tin ta  
3*egra las p&labras Muñera Hermanos, píldoras, M., y á con t i - 
d a c ió n  otro dibujo ce forma ejíptáCA ex&cuucmuito igual al 
am erito  »

D. Manuel Fk>l y Roger, vecino áe Barcelona, una marca 
pfira di&ticguir Jets niuebles de su fabti’eación.

«Consiste la m ateaca un león en actitud de egtar levantado 
m b m  sus dos o&tag traseras, y parees sostiene con su mano 
izquierda uu ác im o en figura tíe escudo, en el que «e Le en el 
m mer térmico a uno y otro lado Jas iracteles M. F. En una 
cinta que rodea parte ce dicho escudo se lee Ja inscripción 
Marpü de ¡abrtea, a^ateciaodo en el fondo ó centro del mismo 
4>i fíímbolo de ia industria mecánic& representado por un com
pás y  una escuadra engazados.»

Conforme á io dispuesto en d  citado Real decreto, los que 
&i*pr¿ (¡uv '¿moer ieemrm.duiRs contra 1& couomón  de estas ;

m arcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta b*ja de este Ministerio, dentro do los SO días, con
tados desde el en que se publique esta relación en la G a c e t a .

Madrid 9 de Julio de 1884. «=» El Director general, Mariano 
Catalina y Cobo.

Escuela Nacional de Música y Declamación.
Desde el día 1.º de Setiembre próximo hasta el 23 del m is

mo se adm itirán solicitudes en la Secretaría de dicha Escuela 
á los que desean ingresar eu ella como alumnos.

Las condiciones que se exigen, según el reglamento vigente, 
son las siguientes:

1.* L& solicitud deberá dirigirse, acompañada de la fe de 
bautismo, en papel dei sello al Excmo. Sr. Director de la 
Escuela, firmada por el aspirante y per su padre, tu tor ó en
cargado, expresando en ella su domicilio en esta Corte.^

Al ser presentada la solicitud en Secretaría, se exhibirá la 
cédula personal del interesado si ha cumplido los 14 años de 
edad; ó de no haberlos cumplido, la del padre, tu to r ó encar
gado.

&* El interesado deberá saber leer y escribir correctamente, 
y acompañará además á ia solicitud una certificación legal^ en 
el papel correspondiente de haber cursado con aprovechamien
to las cuatro operaciones fundamentales de la aritm ética.

3.a El mínimum'de ia edad para solicitar el ingreso en la 
Escuela será el de ocho años, y el máximum el de 14 para el 
solfeo, y el de £0 para las deatás enseñanzas.

4.a Podrán hacerse excepciones de la condición anterior en 
favor de los que posean disposiciones extraordinarias á juicio 
del Tribunal de exámenes de ingreso.

5.a Todo aspirante que, previo el examen correspondiente 
sea admitido, abonará 45 pesetas por derechos de m atrícula, 
siempre quería inscripción la verifique antes del 1.® de Octubre 
próximo.

También deberán matricularse antes de 1. de Octubre to 
dos los aiumnos de esta Escuela que deseen reingresar en ella, 
ó que procedan del curso anterior para continuar sus estudios 
en él íiño que les corresponda.

6.a Se adm itirán solicitudes en el mismo plazo á todos los 
alumnos procedentes de la enseñanza privada que quieran ser 
ex&minaoos, previo el pago de m atrícula y derechos de examen; 
advirtiendo que los que soliciten el examen de piano ú otros 
instrum entos tienen que ser aprobados previamente por el m is
mo Tribunal en tercer año de solfeo.

7.a y última. Provistos los interesados de su correspon
diente papeleta, deberán presentarse acompañados de sus pa 
dres, tutores ó encargados á sufrir ©i examen de ingreso en los 
días, horas y form a .que se expresa á continuación, cuyos d e 
talles quedan también anunciados ddsde este día en el tablón 
de edictos de dicha Escuela.

Día 24, á las nueve de ¡a mañana.
Los que posean suficientes conocimientos de instrucción 

prim aria y solfeo, demostrando ante o 1 Tribunal  ̂de examen 
que tienen las condiciones neetsarias de entonación y medida 
para poder ingresar en primer año de dicha.enseñanza. Los 
que posean conocí mié utos para el iugreso en segundo y tersar 
año de la misma enseñanza.

Dia 23, de las nueve.
Los que posean conocimientos de solfeo con piano,

Día 26  id .
Los que posean conocimientos ds solfeo con canto, con a r 

monía, con órgano y con instrum entos de orquesta.

Día 27, á las nueve.
Los que procedan de enseñanza privada..

Día 29, á las diez.
Exámenes de armonía y composición,,

Día 29, á las once.
Prueba de voz para los que deseen ingresar eu la enseñank& 

de cií.nio.
Día 29, á las doce.

Declamación. ,
Madrid 4.® de Agosto de 4884.—P. el Secretario,-Manuel ¡

de la Mata.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

G o b ie rn o  d e la  p r o v in c i a  d e  M a d r id .

Secretaria.—Negociado 5.º
Deseando S. M. la Reina (Q D. G.) solemnizar los días de 

su cumpleaños y de su santo, se ha servido m andar que por la 
Intendencia de la P*eal C&sa y Patrim onio me sea entregada la  
sum a de 10.000 oesevas con la nota de su aistribacióa á esta
blecimientos benéficos en la forma siguiente:

Pesetas.

Á la Junta general de Beneficencia dom iciliaria.. 1.750
Casas de Socorro  .....................................................   1.000
Asociación de Católicos (hombres)........................    6£5
Idem de Señoras (para las Escuelas Católicas)—  6£5
Talleres de San Jo sé . .................................  890
Artesanos jó v e n e s . ..   ................    500
Asilo de San B ernardino..................         500
O ora de la Santa Infancia....................................   £50
Conferencias de San Vicente de P a 1 (hombres). .  £50
Idem id. ( eñoras).. ..................................................  £50
Asilo do San Blas (huérfanas de la Caridad)  4£5
Idem huérfanos d ti Corazón de Jesús.....................  500
Idem id. de Santa Isabel  ...........  500
ídem id. de San Ildefonso..........................................  500
Escuelas dominicales. ........................    400
Asilo tíe huérfanos de la parroquia de Santa Cruz. dlO
H erm anitas de los pobres.. ................   500
Asilos del Pardo .....................................    500
Asilos de San Vicente de P a u l.................................. £50
Aei 1 o de sirvientas..................      £50
Idem de la Divina P as to ra .  ..............    d£5 •
Casa de Desamparados................................................  400
Sier fas de María (asistentas de los enfermos) k. . .  100

10.000

Los Sres. Presidentes ó Directores de los establecim ientos 
citados pueden designar la persona que competen te m ía te  au-* 
torizada se haga cargo en Ja Habilitación de este Gobierno, cual
quier día no feriado, d© una á cuatro de la tarde, de i a canti
dad que respectivamente se les asigna.

Madrid Si de Julio de 4884.=®*E1 Gobernador, R. Villaverde*

Gob ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  A lm e ría .

Sección de Fomento.—Montes.
El día £6 de Agosto próximo, y á las doce de m  m añana, 

se celebrará en la Alcaldía de Véies Blanco y ©n el Gobierno 
de esta provincia la subasta doble y sim ultánea de ios pastos 
del monte de dicho pueblo bajo las bases y condiciones que 
han sido aprobadas y tipo de'iasación 45.000 pesetas*

Almería £8 de Julio de 1884.=*Ei Gobernador, Juan Jiménez*
649—3

A d m in i s t r a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

DÍA 29.

Cartas detenidas per falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 4c;0 Antonio Martin.—Vallecae.
481 Antonio Rivero.—Toledo.
48£ Basilio Barbero.—Escorial.

■ 483 Dominga Uilana.—Guyosa.
484 Esteban Florencio,—San Fernando.
485 Felipe F„ Vallarino.—San Martín.
486 Francisco Rodríguez.—Va llecas.
487 Frarcisco Rodero.—Sevilla.
488 Félix Sanz.—Godajos.
489 Gregorio Mar tí usa .—Carcaballana.
490 Isabel Calderón,—Barcelona.
491 Joaquín G arda.—Sevilla.
49£ Josefa Santur.—Sm dirección.
493 José Msría Barios.—Cascante.
494 Leonardo Garma.—Guriezo.
495 Mariano G arda,—Segovia.
496 Manuel Urruela.—Ervi.
497 Mariano Brioi¡€B.—Falces.
498 Mariana Ramos.—Alcalá.
499 Manuel Murías.—Vega.
500 Plácido Camüiilo.—Alcalá.
501 Sr. Menchado.—VaHecas.
50£ Teodoro Fabriles.—Castellón.

Madrid 30 de Julio o.e 1S84««E1 Administrador, Bartolomé 
Romero hmX.

Gabinete Central de Telégrafos.

d ía  31.

Mslmi&tt de los telegramas que no han podido ssr mtng$ios 
á los iesim&tarios en este día*

fistadóa de origen. . , ^©^bre Denaiettjo.
destiaaUris.*-

CmtrnL

San Ildefonso.. . .  D. Manuel Allustan-
t©   Hortalezs, 18,

Córdoba................ Rafael C arbonell.. .  Bengoechea.A .
P am p lo n a ..  Antonio P alom o.. . ,  Gabinete Telégrafos.
B arcelona.. . . . . .  Julián Ediz.............. Dirección A n il/m a .
R o m a ...................  Alonso P érez .. . . . .  San Miguel, £5.
Arehidona.. . . . . .  Francisco Chica.. . .  Sin señas.
Pamplona  Mis&si T r e i ia s . . . . .  San Ildefonso, £4, se*

gundo interior.
Sanlúcar B arra-

m éda   Eduarda Manjón de
León......................  Caballero de Gracia, SL

P&ris.....................  Migu&l Muruve . . . .  Banco Casti»te-.
San Ildefonso.. . .  Angustias Ferrer . .  San Juan, 43 tercero,
G ranada...............  C a s t r o   ......... Principo, £3.
Sobrón..................  Dalia V ilallonga. . .  Santa Catalina,
Sevilla.. . .  > . . .  *♦ MarquesaG.u&aalcá'

z a r .........................  Ausento.
P a r ís .   ........  Azeum Bqyageur. ¿ Hotel de la Parla.
Otídarroa. ........... Antonio Herr&sti. .  Alcalá, £7.

Barrio Salamanca.

N antos.. ¥. . . . . . .  Isidro Granó  Sin señas.

Chamberí.

Carmona*. . . . . . .  Fernando V erana. .  San Vicente, 40.

Madrid 34 de Julio d© 4884*=»Por el J$fe del Centro, D. Va~ 
Hadaras.

I n te rv e n c ió n  d e H a c ie n d a  do  l a  p r o v in c i a
d a  O re n se, .

Aeord&dopo? la Dirección general de Correos y Telégrafo» 
en 40 «L Diciembre último la devolución-del depósito provisio
nal de 650 pesetas en metálico que verificó en Ja sucursal tíe ia 
Caja de Depósitos de esta provincia en 5 de Abril de 188£ Don 
Manuel Gutiérrez y Gutiérrez, de esta capital, para optar á la  
subasta de la conducción del correo entre esta ciudad y Verín, 
y habiendo alegado dicho interesado ante la Delegación de Ha
cienda de ia misma la pérdida del resguardo de imposición, 
el euaí ¡ss haee necesario para la devolución dé la referida can
tidad, est* Intervención, cumpliendo eon Jo preceptuado en el 
artículo £4 del reglamento para Ja ejseueión del Reai decreto 
de 45 tía Enero tí© 4874, ha acordado hacerlo público por el 
térm ino de dos meses , pasados los cuales sin reclamación de 
tercero m devolverá el depósito al interesado.

Orense 47 de Julio de 4884.*=*Ei Interventor, Bernardo Tomó*
X—155

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
E a la sesión pública que celebrará esta Excmo. Corporación 

el lunes 4 del actual, á las cuatro de la tarde, se efectuará el 
¡sorteo que previene ef Art. 68 de la vigente ley Municipal psr¿L



Gaceta de Madrid.==Núm. 214. 1.º Agosto de 1884. 359

desigv ai* los SO contribuyentes de esta Corte que, en unión de 
los Bres. Conce jales da la misma, lian de componer la Junta 
municipal en el presente año económico.

Lo crue en cumplimiento de la citada ley so anuncia al pú
blico oCn?, su inteligencia.

Madrid i . 9 de Agosto de 4884.—Por acuerdo dsl Excelentí
simo Sr. Secretario, el Oficial mayor, Jacinto Camilo. — $

E M P R É S T IT O  D S  1888.
Resultado del sorteo celebrado el día 28 de Julio de 1884 para la 

amortización de 1.9H8 obligaciones que han correspondido en 
el presente año con cargo á la cantidad consignada en el p re
supuesto para el expresado objeto y con arreglo á los anuncios 
publicados en la Gaceta y Di&rio oficial de avisos.

Humero
NUMERO’DE LAS OBLIGACIONESde las

„ e r j e s fiue comprenden las series agraciadas.

6.102 1.
4 86 á 40, 5Í h 58.

472 8.260 á 68, 2.284
252 3.584 á 60.
307 4.292 á 300, 4311.
331 4 536 ¿ 602, 4 651 y 58, 4663.
446 6.315 a 318, 6 329 y 30, 6.346 á 49.
550 7.797 a 806.
622 8.804 á 13.
633 8.967 á 76.
711 10.088 á 97.
732 40.869 á 78.
735 10 399 á 408.
757 10.749 á 58.
884 12 352 a 61.
897 12.497 á 506.
920 12 885 á 94.
942 13 212 & 11.
946 13 258 á 67.

1.024 1 4 327 A 30, 14341 á 44
1.046 14 643, 14.689 .á 67,
1.090 1 6 278'á 84, 15.290 & 92.
1.112 15.711 h 20.
1.128 15 926, 15.932 á 39, 15.945.
1.162 16.386 a 61, 16.367 á 70.
1.191 16.716 y 17, 16.722 á 29.
1.239 17.372 a 81.
1.240 17 382 á 84  17.395 á 401.

' 1.289 17.962 a 67, 17.983 á 86.
1.381 18 872 á 79, 18.385 y 86.
1.326 18 482 á 41.
1.345 18.692 a 96, 18.707 á 11.
¡1,357 18 847 a 55.
4.880 19.107 á 16.
1.389 29 217 ¿ 26.
4.396 19 292 á 96, 19 302 á 6.
•1.402 19.37® á 81.
1.411 19.477 á 86.
1.440 19.898 á 907.
1.446 19.958 á 67.
1.471 20.265 y 66, 20.272 á 79.
4.480 20377 a 86.
1.507 20.737 á 46.
1.533 21.077 á 86.
4.553 21 347 ó 56.
1.633 22.356 á 85.
1.647 2 2577 á 86.
1.661 22,798 » 807.
1.662 22.808 á 10. 22.821 á 27.
1691 23.194 á 203.
1.693 23 214 á 23.
1.723 23.632 á 41.
1,745 ®3.Ví0o á 44.
1754 21030 á 33/24.039 y 40, 34.0B1 á 54.
■1.777 24.415 á 24,
1.810 24.902 y 3 24.909 á 16.
1.836 25:293 á 302.
1.860 25588 á 97.
4.90® 26.113 & 22. ;i '
1.988 26.821 & 30.
1.972 27,011 á 20.
1.990 27.186 á 98, 27.209 á 15.
i  992 27.231 á 40.
2.036 277 96 y 97, 27.800 á 807.
2159 29 421 & 30.
2.173 29.581 á 90.
2.237 30.478 á 87.
2.301 31.390 á 99.
2.325 31.665 á 74.
2431 33.158 á 67.
2.479 33 *00 á 809.
2.482 33.835 á 44.
2.485 83 865 t  74.
'2.510 34180 á 83, 34.189 á 94.
2.5 l í  34195 s *04.
2.529 34.455 á 64.
8.534 34.505 á 14.
2.884 34.897 á 906.
2619 33.576 i  80, 35.586 & 90.
2.658 36.091 á 100.
2.690 36.490 á 99.
2.718 38.713 A 22.
2.725 36.948 & 57.
2.738 37.082, 37.084 a 92.
2.741 37.208 á 11, 37.215 á 20.
2.783 37.793 ó 802.
2.789 37.867 á 76.
2.903 39.361 á 70.
2.934 39.736 á 45.
3.002 40.668 A 77.
3.029 40.998 á 41.007.
8.057 41.383 ¿ 92.
3.092 \ 41.830 á 39.
3.105 41.995 á 42.004.
3.1*8 42.824 & 30, 42.341 á 43.
3.178 43.153 & 59, 43.170 á 72.
3.191 43.305 á 9, 43.315 á 19.
3.217 43.731 á 39, 43.745.
3.268 44.466 á 75.
3.291 44.756 á 60, 44.771 A 75.
3.314 45.0*6 á 81, 45.083 á 36.
3.P85 46.108 á 12.
3.394 46.286 á 45.
3.456 47.058 4 67.

Número .
d e la s  NÚMERO 1)E LAS OBLIGACIONES }

s 0r j c s  que comprenden las series agraciadas. |

3.472 47A58 á 67.
3.502 47.671 a 80.
8.534 48.0*0 a «9.
3.538 48.075 á 79, 48.085 á 89.
3.858 48.310 á 27, 48.843 y 44.
3.593 48.779 & 88.
3.595 48.799 á 804, 48.810 á 13.
3.606 48.972 4 81.
3.707 50.280 á 89.
3.744 50.716 á 26.
3. 46 50.736 & 45.
3.804 51.392 á 401.
3.913 52.953 á 62.
3.917 5*.993 a 53.002.
3.9*2 53.U53 á 6*.
3.939 53.243 a 52.
a946 53.318 á 22, 53.343 á 47.
3.992 53.918 & 27.
4.010 54.128 á 37.
4.030 54.418 A 27.
4.099 55.610, 55.621 á 29.
4.107 55.700 4 709.
4.187 56.636 á 15.
4.198 56.786 k 90, 56.796 á 800.
4.203 56.841 á 50.
4.205 56.861 á 70.
4.2*0 a7.0o6 á 65.
4.243 57.384 á 403.
4.260 57 . 89 á 98.
4.300 58.104 á 13.
4.303 58.131 á 43.
4.336 58.602 á 10, 58.621.
4.375 59.08* a 88, 59.099 á 101.
4.481 v 0.357 4 66.
4.513 60.7*2 á 31.
4.5¡5 60.752 á 54, 60.760, 60.771 á 76.
4.601 61.772 á 79, 61.790 y 91.
4.673 62.662 y 63, 62.674 a 79.

62.690 y 91.
4.683 62.80* á 11.
4.685 62.82* & 31.
4.690 62.872 á 81.
4.748 63.58* a 81.
4.864 64.987 á 96.
4.906 65.538 á 47.
4.887 66.503 á 9, 66.520 á 22.
5.000 60.658 ti 67.
5.013 66.S13 á 22.
5.048 67.258 a 67.
5.078 67.603 & 9, 67.630 á 32.
5.175 68.808 y 9. 68.815 á 22.
5.189 68.968 a 76, 6.1.981 y 82.
6.230 69.473 á 8*.
5.242 69.603 á 10, 69.621 y 22.

| 5.246 69 698 & 67.
•5.250 69.698 á 707.
5.299 70.273 fe 82.
8.351 70.8*3 a 9*.
5.361 70.993 á 7-1.002.
5.389 71.343 a 52.
5.481 72.568 á 77.
5.543 73.173 á 8*.
5.556 73.313 ¿22.
5.560 78.363 á 72.
5.578 73.5 3 á 62.
5.608 73.933 ¿ 42.
5.633 74.2^3 á 12.

. 5.656 74.483 ¿ 92.
5.659 74.518 á 27.
5.686 74.828 ¿ 37.
5.709 75.103 á 12.
8.743 75.513 ¿ 19, 75.630 á 32.
5.753 75.6*3 á 33.

1 5.767 75.803 ¿ 1*.
I 5.794 76.1 ¡3 ¿ 22.
j 5.805 76.243 á 52.
j 5.829 76.518 á 27.
{ 5.861 76.988 á 47.

5.891 77.303 ¿ 12.
5.930 77.773 i. 81.
5.935 77.833 á 42.
8.936 77.843 á 52.
5.992 78.498 a 507.
6.011 78.708 ¿ 17.
.6.021 78.828 á 37.
6.02* 78.838 á 47.
6.035 78.998 á 79.007.
6.050 79.214 á 16, 79.241 á 47.
6.059 79.385 ¿ 94.
6.083 79.774 a 83.
6.090 79.8-14 á 53.
6.102 79.992 á 80.000.

i Lo que so Enuncia al público para su conocimiento; aávir- 
| tiendo que los -tenedores de Jas obligaciones cayos nóm ros 
I quedan expresados podrán presentarlas con las correspondien- 
| tes facturas todos ios silbados y lunes no íenades, de once á 
i dos de su tarde, en la Seccón de Deuda de la Contaduría de 

este Ayuntamiento, consignando al óotuo de las obligaciones y 
1 con la de su tenedor el siguiente endoso: «AI Ayunta,-
I miento £e Madrid para su amortización según sor leo.

Madrid 30 de 4 ulio de 1884. =  El Alcalde Presidente, Mar
qués ¿0 Bogaraye.

 Registro de la propiedad de Madrid.
j D. Fernando Rodríguez Pridall, Registrador de la píopie- 
j piedad de esta e&oit&l.
1 Hugo saber que cor D. Angel Calvo, en nombre y como
[ aoodeiado ds D. Lvls Jaíióaez Palacios, se ha acudido & este 
1 rL.iA ., c vsii 91 d. q--1 la casa, alia un esta Corte, calle
| 'dí t-f-va : ’ . 30 f .*»• •, ’'¡j?ie do las caigas siguientes:
j ~ 1  • Urr> - b' •; • i o- 39 QAn 1u, y 7 nirs. que D. Prospere 
¡ J- ~í >i'vj “ o: J ¡lia. j  l*'auto González reconocieron
i i,-1 " .'r.D . , !'*U j •., ■ u-.Ao < o Iglesias por varios concep*
* tos gú .. ' 1 .3 > a i .1 Madrid 30 da Mayo de 1770,
‘ ' ’.-c I . 1 ’ ’-'i *

2.* 0 „r* i « ¡. 630 es. y na maravedí, reconocí-
é ' ptri-r, i r a »  P ';> c o y Doña Juliana en favor de- 
-ci I .. ú . it..í. c‘e 7 da Diciembre de 1776

< s-.t 'J. T \  ■ u.r‘ 1: ■,.
I 3* fi ■ 'Zk que * i> bip ■ - . ds la 'xr-ví»t.da 7*?c r-res- 
‘ teros ¡es r-jp.-sdos D. Próspero y üeñs t . drnta c.. tur-,-'.d3-;

do la cesión, de les alquileres do una casa en 3a calle de la. 
Abada «n favor de D. .Domingo Juan de la Torre para el cobro 
d¡ 45 000 rs„ s- gún escritura de 3 de Diciembre de 1774, an te  
Gabriel Vicente de la Oliva.

4.* Y otra fianza que con la propia hipoteca prestaron los 
mismos D. Próspero y Doña Juliana en seguridad de las condi» 
cíct es con que estipularen la administración de sus fincas coa 
O. Isidro Gonzá lez Rojo, según escritura de 29 de i  alio de 1778, 
ante el Escribano Pedro Moretón.

_ En su virtud, por e! presente cito, llamo y ewoJazo por té r
mino tic 90 días á todos los que se crean coa üere- ho % oponerse 
¿ la liberación de la expresadas cargas lo ejercitan dentro de 
dicho término ante el Sr. Juez de primera instancia, Decano de 
los de esta Corte; «apercibidos qus*de no hacerlo cu dicho plazo 
se tendrán por extinguidas.

Dado ©n Madrid á 28 de Julio da 1884.~=Doek>r Fernando  
Rodríguez Pridall. X —158

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s m il i ta r e s .

ALIGANTE.
D.Modesto Salgado Díaz, Alférez, Fiscal dsl primer bata.*» 

lien del regimiento infantería de Sevilla, núm. 33.
Habiéndose ausentado de la villa y Corte de Madrid, donde 

se hallaba en uso r!e licencia ilimitada, el soldado de la quinta 
compañía de dicho batallón Francisco Sánchez P in o , á quien, 
estoy sumariando en averiguación de su paradero;

Usando de las facultades que en estos cbsos conceden la s  
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado* 
señalándole la guardia de prevención de dicho cuarte l, don do 
deberá presentarse dentro dei término de 30 días, á contar 
dísde .la publicación dei presente edicto, á dar sus descargos; 
y en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la  
causa y se sentenciará en rebeid/s.

Alicante 7 de J ulio de 1884.—Modesto Salgado.
2020- M

ASTORGA.
D. Francisco Rodríguez Castillo, Teniente del batallón de*

pósito de Aatorga, núm. 114, Fiscal.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales de£ 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instru?d£ 
contra el recluta disponible de la segunda compañía de est<$ 
batallón Antonio Martínez Alonso por el delito de no haberse* 
presentado á pasar la revista anual reglamentaria del año' 
próximo pasado, por ol presente segundo edicto cito , llamo y, 
emplazo al referido recluta disponible para que en el térm ino 
de $0 días s£ presente en el cuartel que ocupa este batallón, 
sito en 3a calle de Santa Marta, á responder á los cargos que e a  
dicha causa le resalían; pues de no verificarlo se le seguirá la  
causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra 
competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijarA 
en los sitios de costumbre y se insertará en la Gacsta dk 
drid y en el Boletín oficial de la provincia.

Dado en Astorga á 10 de Julio de 1884.=«Francigco Ro«* 
dríguez. 2021—M

BARCELONA.
D. Isidoro Bassols y Seguí, Comandante de infantería, y Fia-* 

cal de la Capitanía general de Cataluña.
En virtud de lo dispuesto en las Reales Ordenanzas del 

Ejército, por el presente y primer edicto cito, Hamo y emplaza 
á D. Fernando Carreras Blabia,Capitán quefué del quinto tercia 
de rondas volantes de esta provincia, á fin de que en el térm ina 
de SO días, á cantar desde ia fecha de éste, se presente en esta 
Fiscalía, calle da Escudillers, núm. 6, piso cuarto, segunda puer
ta, con objeto de recibirle declaración en expediente que de 
erden superior instruyo.

Barcelona 7 úp Julio de 1884=»Isidoro B assok.=EI Secre
tario, Isidro Valora. &0£3—M

D. Isidoro Bassols y Seguí, Comandante de infantería, ^  
Fiscal de la Capitanía general d8 Cataluña,

En virtud de lo dispuesto en las Reales Ordenanzas del 
Ejército, por el presente y primer edicto cito, llamo y em plaza 
á D. José Cerqueda Fígüeras, Teniente que fué del segundo te r
cio de rondas volantes de esta provincia, ¿ fin do que en el té r
mino de 30 días, á contar desde la fecha de éste, se presente e a  
ceta Fiscalía, cali; de Escudillers, núm. 6, piso cuarto, segun
da puerta, con objeto ¿e recibirle declaración en un expediente 
que de creen superior instruyo.

Barcelona 7 de Julio de 1884.=»Isidoro B&ssols.—El Secre* 
tario, Isidro Valera. 80&4—M

D. Joaquín m  Borja y Goyeneche, Teniente de navio de f a  
Armada y de k  dotación del vapor Piles.

Por este primer edicto cito, llamo y emplazo al f<-goiw¿o de 
segunda clase José Viñán Sánchez, hijo de Tomás y M an,ut n a 
tural de Aigeeiras, provincia de Cádiz, á quien csujy sum a
riando por el delito de primera deserción, para ev¿ el inx* 
prorrogable término de 30 días, á contar desde data fecha, s; 
presente en el vapor Piles; debiendo esAar adverado tiue de m  
verificarlo ie segatrá el perjuicio á que haya lugar.

Barcelona 14 de Julio de 1884*»-Joaquín de B w ]  .«-=EI E s 
cribano, Ricardo Hornedo. —M.

D. Isidoro Bassols y  Seguí, Comandante de infantería* 3 
Fiscal de la Capitanía general de Cataluña. 

k E a  v irtud  do lo dispuesto en las Reales Ordena»*»# de!
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Ejército , por el presente y tercer edicto cifco, llamo y emplazo 
¿  D. Mauricio Fon Ri verdosa, Teniente que fué del cuarto te r 
c i o  de rondas volantes de esta provincia, á ñ a  de que en el 
Hérmino de 30.días, á contar desde la fecha de éste, m  presente 
e n  esta Fiscalía, calle de Escudilléis, núm. 8, piso cuarto, se» 
£unda puerta, con objeto de recibirla declaración en un expe
ndiente que da orden superior instruyo.

Barcelona 18 de Julio de i8 3 i.» Ia id o ro  B aseols.=E l Secre
tario, Isidro Val era, 2025— M

D. Isidoro Bassols y Seguí, Comandante de infantería, y 
E iscal de la Capitanía general de Cataluña.

En virtud de lo dispuesto en las Reales Ordenanzas del 
E jército, por el presente y primee edicto cito, Hamo y emplazo 
£  D. Luis Sánchez Coronel, Capitán que fué del disuelto bata
lló n  franco móvil, tercero de este distrito, á ñn ds que en el 
térm ino de 80 días, á contar desde la fecha da éste, se presente 
mn esta Fiscalía, calle de 15scu4ub?s, núm. 6, piso cuarto, se
gunda puerta, con objeto de recibirle declaración en expediente 
que de orden superior instruyo.

Barcelona SI de Julio de 1884.*=Isiáoro Bassol?.=»El Secre
ta rio , Isidro V&Iera. 2026—M

Juzgados de prim era instancia.
AZPEITIA,

D. José Vallejo, Juez de prim era instancia de esta villa de 
A zpeitia y su partido.

Hago sab8r que en este Juzgado y  por la Escribanía del
que autoriza se instruye expediente, promovido por Doña Jo
sefa Micaela Zularica y Zubizarrsta, vecina de Deva, sobre La 
adm inistración de bienes del caúsente en ignorado paradero 
D. Mariano Goeneehea y Urbieta; en su consecuencia, por el 
presente segundo y último edicto y término de dos meses, á 
con tar desde su publicación en el Boletín oficial de la provin
cia  y G a c e t a  d e  Ma d r id , llamo ni referido ausente y  á  los que 
jge crean con derecho á la administración de sus bienes si aquél 
no  se presentare, la cual tiene solicitada la Doña Josefa Micaela 
Zulaica, que se halla con el D. Mariano dentro del sexto grado 
<Ie parentesco como hijos de primos; previniendo á los que se 
crean  con mejor derecho que deberán justiñcarlo con los co
rrespondientes documentos al deducirlo ante este Juzgado, pa
yándoles en otro caso el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Azpeitia á 28 de Julio de 1884—José Vallejo.=» 
P o r  su mandado, Anastasio Hernández. X—160

INFIESTü.
E n virtud de providencia dictada con esta fecha por el señor 

Juez de instrucción de este partido para cum plimentar una 
« a rta  orden de la Audiencia de lo crim inal de Gangas de Onís} 
referente al sumario por delito de lesiones y disparo de arm a 
de  fuego contra Manuel Pérez Sánchez, Fulgencio Cabrero 
JNíeto, Rafael Rodríguez Aspra y Evaristo Rodríguez Aspra, 
domiciliados en el pueblo de Mestas, Concejo de Piloña, pro- 
vincía de Oviedo, mandando citar á los mismos para el día 26 
*lel próximo Setiembre, y hora de las once de su mañana, en 
«1 cual ha de celebrarse el juicio oral ante el referido Tribunal; 
y  no habiendo podido tener efecto dicha citación respecto al 
^Fulgencio Cabrero Nieto por no hallarse en su domicilio y ha
berse ausentado, según manifestación de su padre para U ltra 
m ar hace unos ocho meses, ignorándose el punto de su actual 
residencia, se acordó que dicha citación se haga al Fulgencio 
C abrero por medio de cédula, y que ésta se inserte en el Bole- 
f i n  oficiívi de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id .

Y conforme á lo mandado, expido la presente en Inflesto 
Jé 2i de Julio de 4884.—E1 actuario, Eduardo Prída, J—£689

MADRID.—BUEN AVISTA.
D. Carlos María Bt*ú, Juez de prim era instancia del distrito  

>de Buenavista de Madrid.
Hago saber que por virtud del convenio celebrado en los 

lau to s  de concurso necesario de acreedores á bienes ¿el E xce
dentísim o Sr. D. José Osorio y Keredia, Conde de la Corzana, y 
"•veeino de esta capital, seguidos en el Juzgado de mi cargo, que 
to é  aprobado en ju n ta  general que tuvo lugar al 14 de Marzo 
ailtimo, y después por auto firme de este mismo Juzgado fecha 7 
4 e l actual, ha sid& rehabilitado el citado Sr. Conde de la Cor- 
zana, mandando publicarse esta rehabilitación en los miamos 
periódicos en que se anunció la declaración en concurso.

Y para que tenga efecto, expido el presente edicto.
Dado en Madrid á 29 de Julio de 1884.—Carlos María Brú. =  

P o r  su  mandado y por mi compañero Mazcrra, Bonifacio J r -  
unóa ez. X—155

QUIROGA.
D. Francisco Vázquez Pardo, Juez accidental de instrucción 

'de l partido de Quirega.
> Por el presente edicto hago público que en causa seguida en 
é^ste Juzgado, y pendiente en la Audiencia de lo crim inal de 
% ugo  contra Venero Zamuz por lesiones á José Covo, ha decía- 
irado como testigo José López Fernández, vecino de Caspedro; 

i T e0fflo se ausentare del pa/s y se ignore su  paradero, por lo 
ia /n io  se cita y llama al José López Fernández para que el 2 del 
p róx im o Agosto, á las diez de la mañana, se presente ante la 
A udiencia de lo criminal de Lugo para asistir al juicio oraj 
que h a  de celebrarse en dicha causa; bajo los apercibimientos 
leg&le s.

 ̂ Dado en la villa de Quaroga ¿ 24 de Julio de 4884= F ran~  
«isco Vázquez Pardo.—José Polanco. J —6693

VALENCIA.—MERCADO.
E l S r. Juez de instrucción del distrito, del Mercado de esta 

capital, por providencia acordada an te  mí en el día de hoy en 
^ a u s a  sobre fractura- y sustracción de valores de una carta

certificada, ha mandado se cite á D. Segundo Antonio Velasco 
y á D. José María Soler, empleados que han sido respectiva
mente de la Administración principal y de la Central de Co
rreos de Madrid, para que dentro del térm ino de 15 días, y á 
h s  once horas de la mañana, comparezcan en dicho Juzgado á 
rendir declaración.

Y pare que tenga efecto dicha citación expido la presente, 
que firmo en Valencia á 30 de Mayo de 4884.=Ei Escribano, 
Secretario, José de Benavente. J—4572

VALENCIA.—SAN VICENTE.
D. Manuel Blasco Olivar, Comendador de la Real O.-den 

americana de Isabel I& Católica, Caballera de la española de 
Garlos III, Ju?z de instrucción del distrito de San Vicente de la 
ciudad de Valencia.

En virtud del presente se cita, llam c« y emplaza á Basilio 
Sergio García, hijo de Iglesias y de María., natural da V illa- 
nueva, partido judicial de Badajoz, avecindado en esta últim a 
ciudad, de oficio sirviente y últim am ente zapatero, y de estado 
soltero, cuyo sujeto ha estado trabajando h&sia mediados de 
Abril último en el taller de zapatería de la casa núm. 6 de la 
calle dt Maldonado de esta ciudad, para que dentro del térm ino 
de 15 días comparezca ante este Juzgado ó se presente á mi dis
posición ea las cárceles Torres de Serranos de esta ciudad á 
responder de los cargos que contra el mismo resultan en causa 
sobre hurto; advirtiéndole que si no comparece dentro del té r
mino señalado se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busea y captura del sujeto ind i
cado, y habido que se a le conduzcan á las indicadas cárceles á 
disposición de este Juzgado.

Las señas personales y demás circunstancias del sujeto 
cuya captura se interesa son: edad 32 años, estado soltero, e s
ta tura un metro 7110 milímetros, pelo castaño, ojos pardos, 
cejas al pelo, color cetrino ó pálido, nariz y boca regulares, 
delgado, sin barba ni bigote; viste pantalón de pana rayado 
color oscuro, zapatos de lona, sombrero de castor de ala ancha, 
blusa de color azul rayada y pañuelo de seda casi blanco en 
el cuello*

Valencia 7 de Junio de 1884=M anuel Blasco Oiiver.«=El 
actuario, Agustín M iliar. J —4627

VALLADOLID.—PLAZA.
D. Rafael Castellanos y Moreno, Juez de instrucción del 

distrito de la Plaza de £sta ciudad de Valladolid.
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Marcelina 

Rodríguez, natural de Oviedo, de 27 años de edad, de esta tu ra  
alta, muy rubia, fué pupila en una casa de prostitución de la 
calle del Estanco Atrás en Oviedo; viste de señora, estuvo hos
pedada en esta ciudad en Marzo de 1881 en la fonda del Comer
cio, llevando consigo un niño de unos 11 meses, con A rturo 
Fernández Cadórniga, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro dsi término de 10 días comparezca en esta Juzgado 
á prestar declaración en causa crim inal de oficio que instruyo 
contra el Arturo sobre estafa; previniéndola que de no verifi
carlo se la irrogarán los perjuicios de derecho.

Dado en Valladolid á 11 de Junio de 4884.=nRafaeI Caste- 
lIanos.=Por mandado de 8. S., León Gervás. J—4634

VALVERDE DEL CAMINO.
D. Eduardo M&driñán,- Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

del Reino y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á 
la  busca y captura de Ascnsio Martínez Baena, natural de Rus, 
provincia de Jaén, vecino de las minas de Riotinto, casado, 
de 26 años do edad, hijo ¿e Ildefonso y de María, de estatura 
cumplida, pelo castaño, cjos pardos, cejas al pelo, coíor bueno, 
nariz regular, barba lampiña, boca regular, su aire m arcial; y 
viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño negro, sombrero 
blanco de &1& ancha pequeño, botinas negras, camisa blanca, y 
va indocumentado, llevando una herida incisa en el costado 
izquierdo; remitiéndolo, habido que sea, con las seguridades 
debidas á disposición da este Juzgado, pues así lo he mandado 
en la causa, que contra aquél sigo por homicidio á Amonio R e
yes Vega.

A la vez cito, llamo y emplazo al Asensio Martínez Baena 
para que en el término de 15 d ías, á contar desde el de la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado á responder & los cargos que le resultan en dicha 
causa; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Val verde dei Camino 41 de Junio de i884.»Eduardo-M a- 
driñán R o¿ríguez.=Por mandado de 8. S.f Juan Ramírez.

J—4725

D. Eduardo M adriñán y Rodríguez, Juez de instrucción de 
ik'te partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Sánchez,
Ete caudador que fuá de? cédulas personales en la ciudad de Se» 
rilli*, y á Francisco G arcía Moreno, vecino de dicha ciudad, y 
suyo paradero y demás circunstancias personales se ignoran, 
para *que en el térm ino de 15 días, á contar desde aquel en que 
tenga lugar la inserción Bel presente en la G a c e t a  d b  M a d r id , 
comparezcan en este Juzgado, ó manifiesten el punto donde se 
dallan, ^on el'fia de que presten una declaración en la causa 
jue en el m ism o se sigue contra José P arra  Ruiz por hurto  de 
metálico; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
jue hfibiere lugar con arreglo & la  ley.

Dado en Valverde del Camino ¿ 13 de Junio de 1884.=» 
Eduardo M adriñán .»E I actuario, José Arroyo. J—-4726

VIGO.
D. Víctor Follado Cueto, Jues de instrucción del partido d© 

Vigo. -
Por la presente se llam a y cita á José María Goen&ga, he-> 

rrero, y vecino de esta ciudad, que se ausentó la ^  Oren- 
se, ignorándose su actual paradero, para que dentro } té iv  
mino de 10 días, contarlos desde el siguiente &1 d* t* * felica- 
clon de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , c* n* crezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado con el iv  do nrestar 
declaración indagatoria en causa que se le sigue por sesiones á 
Francisco Ruibai Silva; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo é  
la ley .

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades: civiles 
y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, 
y captura del José María Goenaga, poniéndolo en caso de ser 
habido .á-disposición de este Juzgado por haberse distado auto 
do prisión contra él,

Dada en Vigo á 12 de Junio de 4884=V íctor Polledo Cue~ 
to .= fíl Secretario, Fernando Faraldo. J —4727

VILLALBA.
D. R&raón Villar Cagide, Juez de instrucción de la villa de- 

Villalba y su par tido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplasta á R a

món Fernández Díaz, soltero, de 22 años de edad, natural y  
¡ vecino de San Mameñ de Oleiros, en este partido, cuyo actual 
! paradero se ignora, para que en el térm ino de 10 días, conta- 
! dos desde la Inserción de la presente en el Boletín oficial de 

esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se persone en este Juzgado 
con el fin de recibirle- declamación sin juram ento y á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se le sngnm por e! 
delito de lesiones; bajo apercibimiento que délo  conten ió  será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga . á  todas las Autoridades y  
agentes de policía judicial la busca y captura del mismo, cu® 
yas señas personales son las siguientes: estatura alta, cara 
larga, color bueno, ojos, cejas y pelo castaños, nariz y boca re» 
guiares; viste chaqueta, pantalón y chaleco de paño Mi;rso, som
brero del mismo color, y calza borceguíes.

Dadíi en Villalba á 17 de Junio de 1884.=R&móo V illa r .»  
Por mandado de S. S., Manuel Rodríguez. J —4774

VILLAFRANCA DEL PANADÉS.
D. Mariano José Brodín, Juez del partido de V illa feaca del 

Panadés.
Por el presente edicto ss cita y llam a á P ed 'o  f ' . ~án j  

Torner, de 34 años do edad, casado, relojero, natura í V Tous, 
y vecino que ha sido de esta Vüiaj cuyo paradero se ^-prora, de 
estatura baja, pelo castaño, color sano, ojos pardo*. b»v-: y r?ariz 
regulares; viste traje oscuro áe -menestral, con gmv. a que 
en el término de 40 días comparezca en este. J u/, * >  * 'p la  
causa crim inal que contra él y otros se s^gne >f& 4
D. Enrique R idaura y otra; bajo apercibimiento si no lo veri
fica de declararla rebelde y de pararle los perjuicios á que hu® 
hiere lugar en derecho.

Además se encarga á Jas Autoridades y sus agentes proce» 
dan á la busca, captura y conducción del Pedro B ertrán como 
preso á las cárceles de este partido.

Villafranca del Panadés 9 de Junio de i88A»M&?mno 
Brodín.—El Escribano, Leandro Llorens. J—4635

VILLALPANDO.
D. Juan A. Fort, Juez de instrucción fiel partido m  Vil lam 

pando.
A todas las Autoridades é individuos'de la j v  cial

hago saber que en causa crim inal sobre robo á E \   ̂O r mes*
vecino de Cañizo, he acordado se proceda á l'a bu  ̂ i t r ción 
y conducción á este Juzgado de una res de cerda ca
pona, de seis á siete meses, pelo negro y  las.orcjV  í ¿ ^  que 
le fué sustraída en 1& noche del 4 al 6 de Mayo aL.* iO ^¡te
niendo y conduciendo á la persona ea cuyo podí r  * \ »tro
si as sospechosa ó no acredita su legítima adquw m

Dado en Villalp&ndo á 6 de Junio de 1884.W a  , . T>rh=
De orden de 8. S.# Eusebio María de San Martín. J  4636

VINAROZ.

Por la  presente cédula, en v irtud de lo dispuesto por el Juz
gado de instrucción de la ciudad de Vinaroz y ..su parí ido, se- 
cita, llama y  emplaza á D. Antonio Fabrique, Capitán de la 
m arina mercante francesa y del vapor Pylheas; F r a s  viseo F urió  
Vives, mayor de edad, Piloto de la inscripción de Viliajoyosa 
y sobrecargo de dicho vapor; Vicente Decap Bru. de 49 años 
de edad, de la inscripción m arítim a de Vinaroz, patrón, que se 
ha ausentado hacia Cataluña á la pesca; José Foatanet,. 
mayor de edad, m arinero de Vinaroz, ausente v 'di u, .oaríti» • 
mo hacia Cádiz; Francisco Julbe, Antonio Bala*** ueH, tl&nuel 
Betarán y Baustista Torá, tam bién marineros de e s r , ciudad* 
que se han ausentado con motivo de la pesca, de- too.os los que 
se ignora su actual paradero, para que dentro ded . término de 
40 días comparezcan ante dicho Juzgado para declarar mi causa 
crim inal que pende en el mismo sobre coacciones; rev in ién d o 
les que s in o  comparecieren les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Vinaroz 6 de Junio de 4884—El Secretario, Luis Beso.
. . ■"'/ , J~.-4.6B7
VILLENA.

D. Manuel Alted y Picó, Juez de instrucción de ciudad 
y  su partido.

En virtud de la presente requisitoria S8 cita, h a y em
plaza á Antonio Miguel Bernabéu, alias Maleno, cuyo paradero 
se ignora, procesado en causa que en éste Juzgado m'1% mgue 
por quebrantamiento de condena, siendo sus señas, como de l&
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raños de edad, d e ís ta  tura regalar, fornido de carnes, pelo cas
taño  oscuro, cclsr moreno, ojos pardos, de oficio jornalero; 

•■■'viste pantalón de tela asul, »blusa color ú a ro , alpargatas de 
■cáñamo, sombrero hongo Manco viejo, y m anta moreli-ana á 

• -lísyas en c arn ao s  á los entremos, para que en el término de 
-ocho días, á contar desde la publicación en el Boletín oficial j  

■ B ace ta  b e  Mabeid, se presente en los estrados de este Juzgado; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya- 
lugar con arreglo á derecho.

Y por esta requisitoria pido y encargo á los señores Ju s-  
,€e& y demás Autoridades y agentes de policía judicial que co- 
moderen el paradero del referido Antonio Miguel Bernabéu, 
procedan á su detención y sumisión & la cárcel pública de esta 
¿ciudad á mi disposición.

D a d a  e n  Vi llena á 14 de Junio de 4884.«Manuel A lte d .=  
B e orden de & S., Lutgardo Delgado de Molina. J —4729

VITORIA.

Do Martín Pérez, y Pérez, Juez instructor de esta ciudad de 
V itoria y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en la causa que me 
'&&llo instruyendo por hallazgo de seis candeleras y un cruel- 
■fijo» cuyas señas van á continuación, pertenecientes al parecer ‘ 
4  alguna iglesia, he acordado ia inserción del presente á fin de 
¡que los que se orean con derecho á referidos efectos compa
rezcan en este Juzgado dentro del término de 40 días.

Dado eñ Vitoria á 18 de Junio de 4884.—Martía Pérez y Fé- 
réSé=Por su mandado, por Pereda, Pedro del Mármol.

Señas de los efectos,
Construcción m etal am arillo plateado, a ltu ra  60 centíme

tro s  próximamente, procedentes de la fabrica de San Juan de 
Alcaraz, peana triangular, y en cada una de sus caras la efigie 
de Muestro Señor Jesucristo y San Pedro. J—4775

ZAFRA.

El Sr. D. Antonio Sánchez Ladrón de Guevara, Juez de in s
trucción de este partido, en providencia de hoy, dictada en la 
causa contra Juan García D íaz, vecino de Oliva do Jerez, por 
estafa, ha m andadose cite á un sujeto llamado José, que se de
dica á la venta de trigo, sardinas y chacina, de estatura regu
la r, como de 50 años ó más, y que debe ser vecino de uno de los 
tre s  pueblos de Cumbres, para que en el término de 40 de días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  

M ad rid  y. Boletín oficial de la provincia de Euelvat comparezca 
an te  este Juzgado á prest&r declaración en dicha causa.

Zafra £4 de Junio de 4884—Emiliano Suárez. J—4730

ZARAGOZA.—PILAR,
D. Sergio Mazqui&rán y Vicente, Juez de .iastrocción del 

d istrito  dei P ilar de la ciudad de Zai*ageza.
Por la p ásen te  requisitoria hago saber que en este Juzgado 

pende causa crim inal contra R&fael Jiménez y Balduque, hijo 
de Atanasio y de Martina, natural y vecino de esia ciudad,
,¡soltero, barquillero, de 85 años de edad, sobre estafa de una 
■caja y un  bombo de conducir barquillos, en 3a que tengo, acor
dado  recibirle indagatoria; y no habiendo podido tener efect 
por haberse ausentado de esta ciudad é ignorarse su actual 
paradero, he dispuesto en esta fecha publicar su llamamiento 

■para que en el término de nueve días comparezca en este «Jus
ta d o , sito en la ©alie de la Democracia, núm. 64, con el fin in - 

.«¡dimdo; bajo apercibimiento dé que de no verificarlo le parará 
¿el perjuicio que ha^a lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
*3Qm© m ilitares, Guasdia civil y agentes de la policía judicial, 
procedan á su detención y conducción á este Juzgado con las 
rigu ridades debidas.

Dada en Zaragoza 4L9 de Junio de 4884. =  Sergio Mazquia- 
¿áxv^D e su orden, M m é z  Ariza. J—4638

D. Sergio Mazquiarán, Juez de instrucción del cuartel del 
P ila r de Zaragoza.

En virtud del presente ¿edicto se m ía, llama y emplaza á 
Pedro Pascual Bazán y Badertasv de 4 f años de edad, -oseado, 
empleado cesante, que residió m. esta capital, y cuyo actual 
•paradero se ignora, para que era. el térm fao de 45 días, á  contar 
desde la inserción del presente ev  la  G aceta  d e  M a d r id  y  Bo- 
Jetín oficial de esta provincia, com parezca an te  la sala audien
cia  de este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, 
para prestar una declaración en. causa que se sigue por su
puesta falsificación de un poder; apercibiéndole que de no 
com parecer le parará el perjuicio á quo haya lugar en tíerseho.

Dado en Zaragoza á 9 de Junio de .4884.« S erg io  Mazquia- 
.jrán.«®De su orden* Romualdo Paraíso. J—4639

D. Seagio Mazquiarán, Juez de instrucción del d istrito  del 
P ila r  de esta ciudad y  su partido.

Por el p ásen te  edicto se cita, llam a y emplaza á D. Mariano 
F erre r, vecino y Secretario que fué del Ayuntam iento del pue
blo de P ar tur* y cuyo actual domicilio se ignora, para que den
tro  del término de 40 días, á contar desde la inserción de éste 
©n la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia, com
parezca en este Juzgado, Democracia, núm. 64, á ratificarse en 
una certificación expedida por el mismo y que obra en causa 
que se instruye sobre abusos en la  Administración municipal

referido pueblo; bajo apercibimiento de io que hay a  lugar.
Dado en la ciudad de Zaragoza ¿ 43 de Junio de 4884.—Ser

gio Mazqui&rán.=*Por mandado de Se S» Francisco Lucía,
J—4734

E l Sr. Juez de inssruceión del distrito del. P ilar en causa 
crim inal y  por providencia de 44 del actual ha mandado que

'Matías López y -Candao, vecino de esta ciudad, comparezca á 
•declarar en el despacho de S. S., sito en la calle déla  Democra
cia, núm. 64, dentro del término de nueve días; bajo apercibi
miento de pararlo el perjuicio que haya lugar.

"Y pam que -se Inserte en la Gaceta de Madrid, se expide la 
presenta cédula.

'Zaragoza 46 de Junio de 4884.=E1 Escribano, Mamés Ariza.
J—4748

ZARAGOZA,.—SAN PABLO.
D. Juan Francisco Ruin Andrés, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Benito Palerm a, 

de unos 46 años de edad, de oficio albañil, vecino que fuó de 
esta capital, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término da 43 días se presente en la sala audiencia de este 
Juzgado, calle de la Democracia, núm. 63, con objeto de reci
birle declaración indagatoria y responder á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que me hallo instruyendo contra 
León de Gracia ó de S m  Esteban sobre hurto de una cesta con 
huevos á D. José Nogués; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se sustanciará el procedimiento en su rebeldía, parándole 
el perjuifio que haya lugar coa arreglo á la ley.

Dada en Zaragoza á 39 de Mayo de 4884.=Ju&n Francisco 
Ruíz.—Por su mandado* Manuel Saura. J—4844

D. Juan Francisco Ruiz Andrés, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Justo Sal
vador y Dina,- vecino de esta capital, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 43 dias se presente 
en ia sala audiencia de este Juzgado, calle de la Democracia, 
número 63, para responder á los cargos que le resultan en cau
sa criminal que me hallo instruyendo contra Doña Pascuala 
Castañera y otros; pues de no hacerlo así se sustanciará el 
procedimiento en m  rtbeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Dada en Zaragoza á 5 de Junio de 4884.=Juan Franch co 
R uiz.=P or eu mandado, Manuel Saura. J—4643

D. Juan Francisco Ruiz Andrés, Juez da instrucción del 
distrito ds San Pablo de Zaragoza.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Eugenio A rrieta 
y Mañero, natural de Oiite, provincia de Pamplona, partido ju d i
cial de T «¡falla-, vecino que fué de esta capital, y cuyo actual pa
radero se ignora, casado con Móniea Osés, hijo de Jo&ó y de Bal- 

| comerá, de 3o años de edad, jornalero, para que dentro del tér
mino de 43 días se presente en ia sala audiencia de- este Juzgado, 
calle de la Democracia, núm. 63, con objeto de ampliarle su in 
dagatoria en la causa criminal que contra el misino me halle 
Instruyendo sobre estala do un baúl con prendas á Brígida Es
trada; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se sustan
ciará el procedimiento en su rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á 3a ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. exhorto y  requiero, 
y en el mío pido y ruego á los Jueces* Autoridades y agentes 
de policía judicial del territorio en que el-mismo pueda en
contrarse que de ser habido lo pongan á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Dada en Zaragoza á 40 de Junio de 4884.=Juan Francisco 
Ruis.—Po? su mandado, Marmol Saura» J—4641

D. Juan Francisco Ruiz Andrés, Jaez de Instrucción del 
distrito  de San Pablo de.esta capitel.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Sebastián Sán
chez Ramírez, que manifestó habitar en esta ciudad, calle del 
Portillo, núm. 451, para que dentro del término da ocho días 

’ se presente en la sala audiencia de esto Juzgado, calle de la 
Democracia, núm. 63, con objeto de responder á los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobra daños en la empalizada de debejo del puente sobro el 
Ebro de la vía forrea del Norte; pues de no hacerlo así se con
tinuará el procedimiento en su rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. exhorto y requiero, y 
en el mío pido y ruego á los Jueces, Autoridades y agentas de 
policía judicial del territorio en que el mismo pueda eiicon* 
ir&rse procedan á su busca; y de ser habido, io pongan á. na 
disposición.

Dado en Zaragoza á 40 de Junio ele 4884.=Joan Francisca 
R uiz.=P or su mandado, Manuel Saura. J—4643

D. Juan Francisco Ruiz Andrés , Juez de instrucción del 
d istrito  do San Pablo de Zaragoza.

Habiéndose ausentado de esta ciudad é ignorándose el para
dero de Roberto Bueno Vicente, natural de Badules, en el p a r
tido judicial de D&roca, de esta vecindad, soltero , de 33 años 
de edad, ft'ti ocuj. ación periodista, hijo de Antonio y Elena, 
y cuyas .señas personales son: estatura un metro 60 cen
tímetros, peto negro , cejas al-pelo, ojos garzos, cariz y boca 
regulares, c olor sano y qué usa patilla s, contra el que me halle 
procediendo .criminalmente sobre atentado á los agentes de It 
Autoridad, hs aeord&áo, como lo verifico, citarle por medio da 
presento para que dentro del término de 43 días, ¿ contar desdi 
su inserción en Ja G aceta de Madrid , se -presente en la salí 
audiencia de este Juzgado, calle de la Democracia, núm. 63, c 
en las cárceles púb licas de esta capital de rejas adentro, con ob
jeto de preceder á la práctica de varias diligencias por virtu< 
de dicha causa crim inal; apercibido que de no verificarlo así si 
le declarara rebelde* parándole el perjuicio que haya lugar eos 

; arreglo á Ja ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. exhorto y requiero, y 
en el mío pide y ruego á los Jueces, Autoridades y agentes de 
policía judicial del punto en que dicho Roberto pueda
encontrarse proco cía a a su basca; y de ser habido, lo .ougan con. 
las seguridades debidas preso á mi disposición.

Dado en Zaragoza & 14 de Junio de 4 8 8 4 = Juan Francisco. • 
R uiz.=Por su mandado, Manuel Saura. J —4640.

En méritos de 1& causa criminal que se sigue en este Juz
gado contra Felipe Con esa Maestre sobra lesiones & Vicente 
Soler Puyante, vecino que fué de esta ciudad, habitante en la 
calle del Medio, núm.. 44, el Sr. Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de la misma tiene acordado se cite por 
la presente, que se insertará en la G aceta de Madrid, á dicho 
Vicente, para que dentro de ios nueve días siguientes &I de su 
publicación, comparezca en el expresado Juzgado, situado en la 
calle de la Democracia, núm. 62, para la práctica de cierta d i
ligencia judicial; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio consiguiente.

Y para su remisión al limo. Sr. Director de la Gaceta, ex 
pido esta cédula en Zaragoza á 49 de Junio de 48S4.=Ei Es
cribano, Justo Emperador. j —4776

D. Juan Francisco Ruiz Andrés, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ Ca
silda Bonilla C&s&mayor, natural de I llueca, vecina que fuó de 
esta ciudad, licenciada poco ha del penal de Alcalá de Henares, 
casada, da 36 años de edad, cuyo domicilio y paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el término de nueve día?, 
siguientes &1 de la inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de 1a De
mocracia, núm. 62, á fin de practicar con ella cierta diligencia 
judicial acordada en la causa formada contra la misma sobre 
hurto.

Dada en Zaragoza á 49 de Junio de 4884. =  Juan Francisco 
R uiz.=P or su orden, Justo Emperador. J —4777

NOTICIAS QFICIALES.

Pantano d e  M onteagudo.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Balance general cerrado en 34 de Diciembre de 4883.
Ptas. Cénts.

ACTIVO.  —
Caja: existencia.................................... ........................ 4.086*92
Obras ejecutadas  ....................    476.470 98
Expropiaciones de te rrenos .  ................................. 47.280*47
Utiles ó instrum entos................   3.996*74
Estudios y concesión del Pantano........................... 25.000
Arbolado’y gastos de plantación..............................  4.229*75
Gastos generales  ...............................................  38.875*41

263.909 97

PASIVO.
Capital de la Sociedad. .................. ......................  200.000
Débito por préstam o.................................................... 63 500
Idem al Representante en M onteagudo.................  409-97

263 909*97

Madrid 34 de Diciembre de 4883.»El Presidente, Jacinto 
María R uiz.=E l Secretario, Juan Francisco Díaz. X—457

El Porvenir.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Habiéndose extraviado las láminas de los cuartos 3.a y 4.° 
de la acción núrn. 47, y 2.a de la núm. 48 de asta Sociedad, y de 
la propiedad respectivamente de los Sres. D. José, D. Miguel y 
Doña Mercedes de L iñin, se anuncia en este periódico oficial 
para que el que se crea con derecho á dichos tres cuartos de 
acción lo haga va]er ante la Dirección, calle Mayor, 414 trip li
cado, s-gundo, dentro del plazo de 30 días, contados desde la  
fecha ríe este primer anuncio.

Madrid 34 de Julio de 4884.=Ei Director gerente, Juan  
Perea. X —459

Ayuntamiento constitucional de Madrid 
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M&MÚ SO Julio de 1884.

O b s e rv a to r io  d e  M A d r id .  
Observaciones metereológicas del dia 31 de Julio de 1884.
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico  en varios puntos de la Península á las 

nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el dia 31 de Julio de 1884.
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D ireccion general de Correos y Telégrafos-
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Cotización oficial del dia 
31 de Junio de 1884, comparada con la del d ia anterior.

¿bi ív'ih cví¿ í̂ í5>'¿̂7íir7>1’H«

áii ®zm&í30*

w o m m  f t e o § s ,  “ saBRâ ^
Día 30. Día 34.

PsMa perpetua aí 6 por in terio r.. I 59 15 .59*45-20-46-45
áp to& .j 59 20 B0*24f-a®-40 fin pr. 

m puhlkaá®  | 59 59*05 fin cor.; 89*30
¡ fin próx.

59*75 59*50-40-60-60*30
¡ 60*2?-60 (íi®-59*86

ídsrn M. ai 4 por 4$$ s iM tIoẑ .    j » »
pequeños, j 59*20 59*50-49

Ma&s aj^ortls&bls ai 4po^ 5 74-i o 74 25
pCQW'Sos 74‘fiO 74*75-76 0(0-74*65 

74’90-SO
Sílktsrf Mpotesayioá de la UI& de Cuba..,. 88*60 88*36
Banco Hipotecario,--Cédalas al 6 por 1 Sí

anual,        » 4C2‘4§
Idem id.—Cédnlaü ai 5 por 469 anual. „ 92*10 »
k-k&dsm dfel Banoo de Sapala — . . . . . .  271 0(6 »

nopuhlieGdd' 274 0(0 2 74 0(0-214 450

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

¡ I? 1 1
s>aSo0 jBjswa?iei».| | »Aif©. p s ig ra s a

Alfeaeet®,..» 4l« ¡¡  ̂ |Logrolo, . . c¡ *\h »
A la o y .......  » i 1̂̂  I Corea... * . . .  j par, »
A licate . , . .  n$  I > | L u g o . s
Almena . . .  J  par. | s f Málaga,. . . .  J  par. »
iTÍla.. . . . . .  4 (2 jj .•? ¡I Murcia.,. . . .  | 4 (4 a
J a á a jc s i .c l  4(4 | a | Orense | 4¡2 jj »
^areelona,.. 4 ¡4 S » | Oviedo.. . .  . i  s?
@éjar. . . . . . .  í 473 1 ¿ Falencia.. . .  I 4(4 i :©
B ilb a o ......! 1 4i’S | »  I Palma MaILa| 3(8 | s>

. . . .5  t-(8 I « P FampIona...¡ 4(4 1 íí
Sáceres.. . . .  I Sj8 f » f Pontevedra. | 5(1 | s
£&dix.......| par. I » |¡ Réus . . i  par. | »
■íartafieiia.. . | par d. | » LSalamanca...! 4(4 1 »
Cmrteflón... .1 4y4 ¡ » ¡ S.Sebastián.¡ 4¡S 1 2»
&í«dad Real.j 3¡S f 9 fj Santander, J  4(8 | »
Córdoba.,, A 4(4 » |i Sta.CruzT/d.| par, % s»

8 J  5(8 » ¡  Santiago ¡ p^r. @
Cuenea..... 3(8 » ¡j Segovia.... J  4(8 §
fe r r o l . . . . . .  4(2 » f* Sevilla.. . . . .  J 4(8 »
Gerona j 4(4 » | S o r ia . . . . . . .  | ${4 *
sH jáa ....... par. a | Tarragoaa.J 4(4 *
Granada  4(4 » 9 T eruel...... j 4(4 »
ü^dalssjara.S 4(2 & Toledo  3(8 | *
&ra ro . . . . . . .B  4(4 » | lú d e la ....,  .1 4(1 1 »
f  sa lv a . . . . .  I par, » ¡ V alenda.. . . ¡ 4 (8 | ®
g[&£33a......... | 4(4 » 8 Yaikdolid . . i  1¡4 | n
^aáa....> .- ..! par. » | Vigo....»*. J  8(8 I »
Í6rei?roai*| par. n p V ito r ia ... ..  | 1(8 | »
í««ün. . . . . . .  | 4(4 $ $ Zamora.. .„ . 4(3 I »
Lérida. . . . . .  i  4v4 » 9 Zaragoza.. « J  4(8 1 w

/  4¡3 * • I '

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PAEÍ8 30 i>s ¿ULXO.
| Deuda D«rp. al 4 por 4 0& ext. á 58* 37 1 j3.
i ídem íd. id. interior........   á »

« j « « ■  7 - Jldomamort. a! 4 per46í>.... 4 »
P'3*d$$ $Sp4ti&$lé8,*9 i n por  ̂0̂  (jxterior., - ..........  á a

J Deuda amort. al 2 por 4^9... á »
f Obligaciones de C u b a á  4íW‘86.

gf j  p - j ® 4 66 »•♦••».. . . . o e . . . .  € 77*60,
^«"<®ffP,«W M »— U 4 I8 p o r4 W ... . . . . . . . . . . . .  á 438*85.

CoEiíoIidados ingleses.,    á ^66 43(46..

Cambios oficiales sobre plazas extranejeras.
Londres, á 96 días fecb.a, días., 47*65,
París, á ©ebo días vista, fr„ 4*17.

F o r m a n  p a r t e  d e  e s t e  n ú m e r o  l o s  p l i e g o s  7  y  8  
leí t&m® II de las se^te&oiaft i.© la  Se.^n'?primera da) 
Frlbufi® ! SmpTOssi©.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

J U N T A  D E  A R A N C E L E S  Y  V A L O R A C I O N E S .
Secretaría,

Las últim as entregas del tom o 9 .° de las M em wias co- 
merciales com prenden las sigu ien tes:

S a f f i .— Francia é Inglaterra constituyen  en M arrue
cos los des elem entos im portantes que en dicho país ejer 
cen el m onopolio  del com ercio  internacional, siendo de 
m uy escasa im portancia el que se efectúa con  E spañ a, 1c 
cual se debe á la sem eja rla  y analogía de sus productos. 
L o que principalm ente se exporta  son gran os , lanas, 
aceite y cueros, todo in ferió? relativam ente á los produe 
tos sim ilares españoles, por lo cua l es casi nulo el c o m e r 
c io  que se h ace co n  la Península. Para aum entar el trá
fico  entre am bos países significa el Cónsul que previas 
ciertas ad iciones a la lista de artícu los de libre exporta
ción  que fija el Tratado de Madrid, las islas Canarias po< 
drían disfrutar de algunas ventajas surtiéndose de algu
nos de los productos agrícolas de aquel im perio. El valoi 
total de los artícu los in trodu cidos en Saffi durante e 
año 188£ fo é  de 753.740  pesetas, ó sean ÍS9 .S3 0 m enos que 
en 1881 . L o  exportado se elevó á 1 $ 58,050 pesetas contre 
$.449.930 en 1881.

Cara c as .— Los principales artículos que en la Repúbü 
ca de Venezuela se producen son el cacao, el café y la nafu 
de azúcar, de loa cuales sólo los dos prim eros se ¿ p o r t a n

El valor total de los géneros exportados en 188$ fat 
38 .89$.30G pesetas, y el de los im portados 58$ 19 . i $9 ro 
setas. Desde que se puso en v igor  el Tratado de Üuxnorcíc 
entre España y aquella República ha tom ado un conside- 
rabie incremento la  im portación  ea el país de los \ íxk-í 

| españoles* habiendo en cambio disminuido o o r p :, pr .ee 
í la de los franceses, que, además de ser ii.fe ,lores cu edi*

dad, llegan ó al m enos se expenden m u y  adulterados, y  
sería m ucho m ayor el consum o de los v inos españoles si 
los que explotan este ram o no quisieran ganar exagerada
mente com o lo hacen vendiendo á 3 pesetas la botella, 
del de Valdepeñas, á 6 rs. la del Priorato y á 5  la  de Ca
riñena.

Sm irna.— A 87 .380.000  pesetas eg elevó el va lor  de las 
m ercancías im portadas en aquella plaza durante el año 
188$, y á 81 .$50.000 el de la exportación , siendo el pe
tróleo el principal artícu lo de im portación , y  los que se 
exportaron  pasas negras para la fab rica ción  de v inos> 
h igos, opio, sésam o, habas, cereales, algodones, y  sobre  
todo las celebradas alfom bras cu ya  ú nica  industria es la 
del país. Entre ios artícu los exportados para España, eí 
ú n ico  im portante fueron 9.000 toneladas algodón  para 
B arcelona directam ente, y 9 580 kilogramos^ opio, que en 
su m ayor parte fueron  de tránsito para A m érica . Los fíe- 
tes para España en buques de vapor, com prendiéndose 
sólo los puertos bañados por el M editerráneo, son : cerea
les, $5  francos por tonelada de peso; algodones, de 40  á 50 
fran cos p or  tonelada; y  opio, $0 fran cos los 100 k ilo 
gram os.

L io rn a .— Durante el año 1881 , ú ltim o á que alcanzan 
las estadísticas publicadas por aquella Cámara de Com er
cio , se im portaron  m ercancías por va lor  de 68 .611.891 li
ras; elevándose el de ia exportación  sólo á 5 $.13$.3 i 4 li
ras. El com ercio  con  España consistió en sardinas, pipas 
vacías y h ierro á la im portación , y en m aderas, ganado 
m ular y caballar y  m árm oles á la exportación .

B arran q u illa— Dos son en concepto del Cónsul en di
ch o  punto las corrientes com ercia les que deben fom en 
tarse, á saber: entre la España europea y Colom bia y  en
tre Colom bia y  la España am ericana. P ara consegu ir lo 
prim ero considera de ía m ayor conven iencia  que com isio 
nistas v iajantes vayan  con frecu encia  á estudiar aquellos 
m ercados y sus principales productos y  dar á con ocer  á 
su vez los de su industria, com o lo hacen de continuo las 
casas inglesas, francesas, alemanas y  norteam ericanas, 
las últim as de las cuales han alcanzado una gran prepon 
derancia en aquel país por las facilidades que encuentran 
los agentes y com isionistas para inform arse de la posición  
de sus clientes. S ignifica tam bién el Cónsul la con ven ien 
cia  de que los Representantes consolares de España en 
Colom bia estuviera» provistos de m uestrarios de las fá* 
bricas españolas y  de in form es com petentes en cuanto á 
precios y dem ás con d icion es, pues la larga in terru pción  
de relaciones én tre los  dos países, ha h ech o que el español, 
en cuanto con  su com ercio  é industria se relaciona, sea to* 
taim ente desconocido en térm inos que aun los^ caldos y 
algunos otros pocos artícu los que al presente se im portan 
allí, van  en su m ayor parte despachados por casas fran
cesas con  el correspondiente recargo  de com isión  y dife
rencia  de cam bio, además del retraso y  trabas á que se 
halla sujeto todo com ercio  interm ediario.

El valor total de los géneros im portados por aquel 
punto en 488$ fué de 8 .593.867 pesos, correspondiendo 
sólo 405.849 á las procedencias de España La exportación  
fué de 43.334.798 pesos, consistente principalm ente en 
quina (5 m illones y  m edio), café ($ m illones y  m edio) y 
cueros (un m illón).

Anuncios.GUIA O F IC IA L  D I  E S P A Ñ A  P A R A  E l  A Ñ O  D I  
11 i 8 8 4 . ™ S e  h a lla  d e  v e n ta  en  e l d e s p a c h o  d e  li
b r o s  d e  la  Im p re n ta  N a c io n a l, ca lle  d e l C id, núm * I ,  
á  lo s  p r e c io s  s ig u ie n te s :

PKSBTAS. ,

P rim era  c la s e ./ .  SO

| I I  D I CAZA, — EDICION OFICIAL IM  m  FÜ- 
"  H e lo , á 2  r s . c a d a  e je m p la r .  S e  v e n d e  e n  e l  D e»* 
p a c h o  d e  l ib r o s  d e  l a  I m p r e n ta  N a c io n a l ,  im lk  i t  1 
Cid, n u n *  4 .

SANTOS DEL DIA.

Santos Pedro Advincula; Félix-, m ártir , 
y S a r ta  Esperanza,

Ü u w n ta  Horas en la iglesia de religiosas de ]& V M taciós.

ESPECTÁCULOS.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO . —  A  las nueve.— I »  feria,
le San Lorenzo .— Intermedios por la banda.de Mtóo.m>.

TEATRO ¥ CIRCO’ DEL PRINCIPES ALFONSO*—  A la» 
— Función 74 do abono. —  Música clásica- — Viva mi

rerra.

O '/-  la s ttttevsj.— F u ndón 43
. > t.. " f  * ■ La ¡Ig lia .di m adam a Angot-

i v j  >r v , f, A !ar. oebo y tres, cuartos.—
in  , P Ah ccia Un Capitán ée lanceros,—M azm nüni,--* 
l )cn¿ o i Fi is . /

TííATÍiO Y CIHfíO YY PíilOül —  A Jas nueve.—Variada 
te '-.w i:.. e;¡ í&Q/íc íem cs’áa se r íe lo s  ptiraeisáJes artistas d e l» . .

iTÍV •/ ■ o V Y, NO. — A la s  nueve.—
Escogidos fijnroEiuB ?vt ky a l is ta s , tomando
parto hy« fearm. uos HolSi.x;¿, ¿oh ghuvisíioo*  P^atra, Camd&*> 
h  fam iaa johm oo, y oí p.-oa:^io i;.r¿ Lile, Moreau.


